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DIRECTRICES PARA EL TERCER INFORME NACIONAL 
 
 
1. Se requiere de las Partes en el Convenio sobre la diversidad biológica que presenten a la 
Conferencia de las Partes un informe acerca del cumplimiento de sus obligaciones en virtud del 
Artículo 26 del Convenio sobre la diversidad biológica. Se preparó el formato siguiente para los 
terceros informes nacionales de conformidad con los requisitos que figuran en el párrafo 3 de la 
decisión VI/25 y en los párrafos 2 y 3 de la decisión VII/25, que se basan en las Directrices para los 
informes nacionales adoptadas por la Conferencia de las Partes en el párrafo 2 de su decisión V/19.  
 
2. Con el formato actual se trata de mantener un equilibrio entre, por un lado, la necesidad de 
obtener el máximo de información sobre la aplicación del Convenio y, por el otro lado, el imperativo 
de mantener el informes dentro de dimensiones razonables. Se prevé que esta información 
proporcionada ayudará a las Partes y a la Conferencia de las Partes a examinar la amplitud con la que 
se están aplicando las disposiciones del Convenio, así como los programas de trabajo adoptados en el 
marco del Convenio. 
 
3. En el formato se tuvieron también en cuenta las solicitudes de las Partes por las que se instaba 
a que el proceso de notificación fuera más allá de destacar los aspectos administrativos de la 
aplicación del Convenio y, en su lugar, hiciera más hincapié en los resultados reales de las políticas de 
aplicación del Convenio sobre la diversidad biológica. 
 
4. Se adoptaron varias características para asegurar la simplicidad y la uniformidad en todo el 
formato:  
 

 
Características generales de este formato 

 
a) Las preguntas que se presentan en este formato se basan en los Artículos y Programas de 

trabajo del Convenio y en aquellos elementos de las decisiones de la Conferencia de las 
Partes que se dirigen específicamente a esas Partes. 

 
b) En el formato se incluyen algunas preguntas que están ya incluidas en las Directrices para 

los segundos informes nacionales y en algunos de los informes temáticos (estas preguntas 
han sido marcadas con ?  en el presente formato). La finalidad de repetir estas preguntas en 
el formato actual es la de facilitar el establecimiento de series de antecedentes sobre 
cuestiones específicas de aplicación y, por lo tanto, de conocer sus tendencias en el 
transcurso del tiempo. El resto de las preguntas que figuran en el formato es completamente 
nuevo. 

 
c) Este formato incluye 75 casillas, encabezadas con números romanos, y 206 preguntas con 

números arábicos. Se requiere incluir por escrito en las casillas respuestas completas, 
mientras que respecto a las preguntas se requiere solamente marcar una o más de las 
múltiples respuestas presentadas. Las respuestas insertadas en las casillas no pueden 
analizarse electrónicamente mientras que las preguntas se incorporarán a un analizador 
electrónico cuando se presenten a la Secretaría los informes nacionales completados. 

 
d) En las preguntas indicadas en este formato se ha seguido lo más cerca posible la redacción 

real de los artículos, programas de trabajo y decisiones de las reuniones pertinentes de la 
Conferencia de las Partes. Se ha mantenido lo más sencilla posible la redacción de las 
preguntas. 

 
 

Orientación concreta sobre el uso del cuestionario 
 

e) Lo mismo que en los segundos informes nacionales, se requiere de las Partes que presenten 
su tercer informe nacional tanto en formato electrónico como en copia impresa (papel). Para  
el formato electrónico se ha utilizado el soporte lógico Word de Microsoft. 
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f) Las casillas de este formato parecen pequeñas en copia impresa pero pueden ampliarse en 

el formato electrónico colocando su cursor dentro de la casilla y seguidamente pulsando 
repetidamente en la tecla < ENTER >. Aumente la longitud de sus casillas tanto como desee 
para que correspondan al espacio que necesita pero asegúrese de que su respuesta o 
contestación deseadas están incluidas dentro de la casilla. Si necesita adjuntar ulterior 
información o proporcionar detalles amplios sobre determinadas respuestas, tenga plena 
libertad de hacerlo así cuando presente la copia impresa de su informe. 

 
g) Las preguntas incluyen respuestas múltiples y se le invita a que marque una de las 

respuestas que en su opinión describa la situación de su país. Si lo juzga apropiado, o la 
pregunta lo exige, marcar más de una respuesta a una pregunta concreta no dude en 
hacerlo así. 

 
h) A muchas de las preguntas se adjunta por debajo una casilla en la cual se le invita a que 

proporcione otros detalles para aclarar o enriquecer la respuesta a la pregunta marcada 
entre las múltiples posibles. Asegúrese de que la información adicional proporcionada en la 
casilla está íntimamente relacionada con la pregunta precedente y que es lo más breve 
posible. No se ha puesto ningún límite a la longitud pero se prevé que las Partes podrán 
proporcionar información adecuada y útil como máximo en una página o dos. Para aumentar 
el tamaño de estas casillas adjuntas, utilice el mismo procedimiento descrito en el párrafo f) 
precedente. 

 
i) Al marcar una de las opciones de las respuestas múltiples proporcionadas, sencillamente 

utilice una “X” en el caso apropiado. No escriba o añada símbolos de ninguna clase porque 
estos no serán reconocidos durante el subsiguiente análisis electrónico. 

 
j) Además de las casillas adjuntas a algunas de las preguntas, el formato ofrece otra 

oportunidad, al final de cada artículo y programa de trabajo, de ampliar lo relativo a 
impactos o resultados de las medidas adoptadas por su país particularmente en términos de 
lograr los objetivos prioritarios de sus estrategias y/o planes de acción nacionales en 
materia de divers idad biológica, de ser aplicables, las metas y objetivos del plan estratégico 
del Convenio (2002-2010) y la meta 2010 adoptada en la sexta reunión de la Conferencia de 
las Partes. 

 
k) Además, se pide a las Partes que proporcionen información relativa a limitaciones o 

impedimentos con los que se enfrentan en la aplicación de los diversos artículos, 
disposiciones y programas de trabajo. 

 
l) Hay unas pocas preguntas que han sido concebidas para pedir información solamente a 

Partes que son países desarrollados , y unas pocas están destinadas solamente a países en 
desarrollo y países con economías en transición. Estas preguntas se indican claramente 
como tales. Asegúrese de que responde a aquellas preguntas que concretamente se refieren 
a su país y que no responde a preguntas que corresponden a una categoría a la que no 
pertenece su país. 

 
5. El Secretario Ejecutivo agradecería recibir comentarios sobre la idoneidad de las preguntas y 
sobre las dificultades en completar estas preguntas y cualesquiera recomendaciones sobre la forma 
por la que pudieran mejorarse las directrices relativas a la presentación de informes. Se proporciona 
para este fin la casilla LXXV al final del informe. 
 
6. Se recomienda que al preparar sus informes nacionales, las Partes hagan que intervenga una 
amplia gama de interesados directos para asegurar un enfoque de participación transparente en el 
proceso de presentación de informes. La casilla I que figura al principio de las directrices se 
proporciona para presentar una lista de la gama de grupos o de interesados directos que intervinieron 
en el proceso. 
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7. La información proporcionada por las Partes no será utilizada para clasificar la actuación o, de 
cualquier otro, modo para comparar la aplicación entre una y otra Parte. 
 
8. Se pide a las Partes que presenten al Secretario Ejecutivo su tercer informe nacional 
utilizando este formato al 15 de mayo de 2005 a más tardar. Se pide a las Partes que presenten 
un ejemplar firmado original por correo y una copia electrónica en disquete o por correo electrónico. 
 
9. Se dispone también de este formato en el sitio web del Convenio cuya dirección es: 
 

http://www.biodiv.org/world/intro.asp 
 
10. Los informes nacionales completados y cualesquiera comentarios deberían remitirse a: 
 

The Executive Secretary 
 

Secretariat of the Convenio sobre la diversidad biológica 
World Trade Centre  

413 St. Jacques Street West, suite 800 
Montreal, Québec 
H2Y 1N9 Canada 

Facsímile: (1 514) 288 6588 
Correo electrónico: secretariat@biodiv.org 
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AA..  PPAARRTTEE  QQUUEE  PPRREESSEENNTTAA  EELL  IINNFFOORRMMEE  

Parte contratante   

CC  EE  NN  TT  RR  OO      NN  AA  CC  II  OO  NN  AA  LL      DD  EE      CC  OO  OO  RR  DD  II  NN  AA  CC  II  ÓÓ  NN  

Nombre completo de la 
institución 

 

Nombre y cargo del funcionario 
encargado  

Dirección postal  

Teléfono  

Facsímile  

Correo electrónico  

FFUUNNCCIIOONNAARRIIOO  EENNCCAARRGGAADDOO  DDEELL  IINNFFOORRMMEE  NNAACCIIOONNAALL  ((SSII  FFUUEERRAA  DDIISSTTIINNTTOO))  

Nombre completo de la 
institución 

 

Nombre y cargo del funcionario 
encargado 

 

Dirección postal  

Teléfono  

Facsímile  

Correo electrónico  

PP  RR  EE  SS  EE  NN  TT  AA  CC  II  ÓÓ  NN  

Firma del funcionario 
responsable de presentar el 
informe nacional 

 

Fecha de presentación  

 

IInnffoorrmmaacciióónn  aacceerrccaa  ddee  llaa  pprreeppaarraacciióónn  ddeell  iinnffoorrmmee  

 
Casilla I.  

Proporcione información sobre la preparación de este informe, incluida la relativa a los interesados 
directos implicados y a los textos utilizados como base para el informe. 
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BB..  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  PPRRIIOORRIIDDAADDEESS,,  MMEETTAASS  YY  OOBBSSTTÁÁCCUULLOOSS  
 
Casilla II.  

Proporcione una reseña de la situación y tendencias de los diversos componentes de la diversidad 
biológica en su país en base a la información y datos de que disponga. 
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EEssttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  pprr iioorriiddaaddeess  

11..  Indique, marcando con una "X" en la columna adecuada, el nivel de prioridad que otorga su país  
a la aplicación de los diversos artículos, disposiciones y programas pertinentes del trabajo del 
Convenio.  

NNiivveell  ddee  pprriioorr iiddaadd  
AArrttííccuulloo//  DDiissppoossiicciióónn//  PPrrooggrraammaa  ddee  ttrraabbaajjoo  

AAllttaa  MMeeddiiaa  BBaajjaa  

a) Artículo 5 – Cooperación    

b) Artículo 6 - Medidas generales a los efectos de la conservación y 
la utilización sostenible    

c) Artículo 7 - Identificación y seguimiento    

d) Artículo 8 – Conservación in-situ    

e) Artículo 8(h) - Especies exóticas    

f) Artículo 8(j) - Conocimientos tradicionales y disposiciones 
conexas 

   

g) Artículo 9 – Conservación ex-situ    

h) Artículo 10 – Utilización sostenible de los componentes de la 
diversidad biológica    

i) Artículo 11 - Incentivos    

j) Artículo 12 - Investigación y capacitación    

k) Artículo 13 - Educación y conciencia pública    

l) Artículo 14 - Evaluación del impacto y reducción al mínimo del 
impacto adverso 

   

m) Artículo 15 - Acceso a los recursos genéticos    

n) Artículo 16 - Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología    

o) Artículo 17 - Intercambio de información    

p) Artículo 18 – Cooperación científica y técnica     

q) Artículo 19 - Gestión de la biotecnología y distribución de sus 
beneficios 

   

r) Artículo 20 - Recursos financieros    

s) Artículo 21 - Mecanismo financiero     

t) Diversidad biológica agrícola     
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u) Diversidad biológica forestal    

v) Diversidad biológica de aguas continentales    

w) Diversidad biológica marina y costera    

x) Diversidad biológica de tierras áridas y subhúmedas    

y) Diversidad biológica de montañas    

 

RReettooss  yy  oobbssttááccuullooss  aa  llaa  aapplliiccaacciióónn  

2. Utilice, por favor, la escala indicada a continuación para indicar el nivel de los retos con los que se 
enfrenta su país en la aplicación de las disposiciones de los artículos del Convenio (5, 6,7, 8, 8h, 8j, 9, 
10, 11,12, 13, 14, 15,16, 17, 18, 19 y 20) 

3 = Retos altos 1 = Retos bajos  

2 = Retos medios 0 = Se han superado con éxito los retos  

N/A = No aplicable  

 

Artículos 
Retos 

5 6 7 8 8h 8j 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

a) FFaallttaa  ddee  
vvoolluunnttaadd  yy  
aappooyyoo  ppoollííttiiccoo 

                  

b) LLiimmiittaaddaass  llaa  
ppaarrttiicciippaacciióónn  
ppúúbblliiccaa  ee  
iinntteerrvveenncciióónn  
ddee  
iinntteerreessaaddooss  
ddiirreeccttooss 

                  

c) FFaallttaa  ddee  
iinnccoorrppoorraacciióónn  
yy  ddee  
iinntteeggrraacciióónn  ddee  
llaass  ccuueessttiioonneess  
ddee  ddiivveerrssiiddaadd  
bbiioollóóggiiccaa  aa  
oottrrooss  sseeccttoorreess 

                  

d) FFaallttaa  ddee  
mmeeddiiddaass  ddee  
pprreeccaauucciióónn  yy  
pprrooaaccttiivvaass 

                  

e) CCaappaacciiddaadd  
iinnaaddeeccuuaaddaa  
ddee  aaccttuuaarr  
pprroovveenniieennttee  
ddee  uunnaa  
ddeebbiilliiddaadd  
iinnssttiittuucciioonnaall 

                  

f) FFaallttaa  ddee  
ttrraannssffeerreenncciiaa  
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ddee  tteeccnnoollooggííaa  
yy  eexxppeerriieenncciiaa  
yy  
ccoonnoocciimmiieennttooss 

g) PPéérrddiiddaa  ddee  
ccoonnoocciimmiieennttooss  
ttrraaddiicciioonnaalleess 

                  

h) FFaallttaa  ddee  
ccaappaacciiddaaddeess  
aaddeeccuuaaddaass  
cciieennttííffiiccaass  yy  
ddee  
iinnvveessttiiggaacciióónn  
eenn  aappooyyoo  ddee  
ttooddooss  llooss  
oobbjjeettiivvooss 

                  

i) FFaallttaa  ddee  
ccoonnoocciimmiieennttooss  
ee  iinnffoorrmmaacciióónn  
aacccceessiibblleess 

                  

j) FFaallttaa  ddee  
eedduuccaacciióónn  yy  
ccoonncciieenncciiaa  
ppúúbblliiccaa  aa  
ttooddooss  llooss  
nniivveelleess 

                  

k) NNoo  ssee  uuttiilliizzaann  
pplleennaammeennttee  
llooss  
ccoonnoocciimmiieennttooss  
cciieennttííffiiccooss  yy  
ttrraaddiicciioonnaalleess  
vviiggeenntteess 

                  

l) PPéérrddiiddaa  ddee  llaa  
ddiivveerrssiiddaadd  
bbiioollóóggiiccaa  yy  ddee  
llooss  
ccoorrrreessppoonnddiieenn
tteess  bbiieenneess  yy  
sseerrvviicciiooss  qquuee  
pprrooppoorrcciioonnaa  
nnoo  
aaddeeccuuaaddaammeenn
ttee  
ccoommpprreennddiiddaa  
yy  ssooppoorrttaaddaa  
ccoonn  
ddooccuummeennttooss 

                  

m) FFaallttaa  ddee  
rreeccuurrssooss  
ffiinnaanncciieerrooss,,  
hhuummaannooss  yy  
ttééccnniiccooss 

                  

n) FFaallttaa  ddee  
iinncceennttiivvooss  
eeccoonnóómmiiccooss 

                  

o) FFaallttaa  ddee  
ppaarrttiicciippaacciióónn  
eenn  llooss  
bbeenneeffiicciiooss 

                  

p) FFaallttaa  ddee  
ssiinneerrggiiaass  aa  llooss  
nniivveelleess  
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nnaacciioonnaall  ee  
iinntteerrnnaacciioonnaall   

q) FFaallttaa  ddee  
ccooooppeerraacciióónn  
aall  mmiissmmoo  
nniivveell  eennttrree  
iinntteerreessaaddooss  
ddiirreeccttooss 

                  

r) FFaallttaa  ddee  
aassoocciiaacciioonneess  
eeffiiccaacceess 

                  

s) FFaallttaa  ddee  
iinntteerrvveenncciióónn  
ddee  llaa  
ccoommuunniiddaadd  
cciieennttííffiiccaa 

                  

t) FFaallttaa  ddee  
ppoollííttiiccaass  yy  
lleeyyeess  
aaddeeccuuaaddaass 

                  

u) PPoobbrreezzaa                   

v) PPrreessiióónn  ddee  llaa  
ppoobbllaacciióónn 

                  

w) PPaauuttaass  ddee  
ccoonnssuummoo  yy  
pprroodduucccciióónn  
iinnssoosstteenniibblleess     

                  

x) FFaallttaa  ddee  
ccaappaacciiddaaddeess  
eenn  llaass  
ccoommuunniiddaaddeess  
llooccaalleess 

                  

y) FFaallttaa  ddee  
ccoonnoocciimmiieennttooss  
yy  pprrááccttiiccaa  eenn  
llooss  eennffooqquueess  
ppaarraa  llaa  
ggeessttiióónn  ddee  llooss  
eeccoossiisstteemmaass 

                  

z) CCaappaacciiddaadd  
iinnssuuffiicciieennttee  
ddee  iimmppoossiicciióónn  
ddee  llaa  lleeyy 

                  

aa) DDeessaassttrr
eess  nnaattuurraalleess  yy  
ccaammbbiiooss  
aammbbiieennttaalleess 

                  

bb) OOttrrooss  
eelleemmeennttooss  
((eessppeecciiffiiqquuee)) 
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MMeettaa  22001100    

 
La Conferencia de las Partes, mediante su decisión VII/30, anexo II, decidió establecer un 
marco provisional para los objetivos y metas, a fin de aclarar lo relativo a la meta mundial 
2010 adoptada mediante la decisión VI/26, ayudar a evaluar el progreso logrado hacia la 
meta y promover la coherencia entre programas de trabajo del Convenio. Se invita a las 
Partes y gobiernos a elaborar sus propias metas dentro de este marco flexible. Proporcione 
la información pertinente respondiendo a las preguntas y a las solicitudes que figuran a 
continuación.  
 

Casilla III.  

Objetivo 1 Promover la conservación de la diversidad biológica de ecosistemas, 
hábitats y biomas. 

Meta 1.1 Por lo menos se conserva eficazmente el 10% de cada una de las 
regiones ecológicas del mundo. 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera    

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 
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IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 
 

 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 
 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 

 

 

 
Casilla IV.  

Meta 1.2 Se protegen las áreas de particular importancia para la diversidad 
biológica 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c)Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    
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f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacional sobre diversidad biológica   

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 
 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 

 

 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 
 

 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 

 
 

 
Casilla V.  

Objetivo 2 Promover la conservación de la diversidad de las especies 

Meta 2.1 Se restaura y mantiene o reduce la disminución de determinados 
grupos taxonómicos 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
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nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 
 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 

 

 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 
 

 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 
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Casilla VI.  

Meta 2.2 Mejora la situación de especies amenazadas 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales 
metas nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 
 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 
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VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 
 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 
 

 

 
Casilla VII.  

Objetivo 3 Promover la conservación de la diversidad genética 

Meta 3.1 
Se conserva la diversidad genética de cultivos, ganado y especies de 
árboles, peces y vida silvestre recolectadas comercialmente y de otras 
especies importantes de valor socioeconómico y se mantienen los 
conocimientos indígenas y locales asociados 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  
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c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 
 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 

 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 
 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 

 
 

 

Casilla VIII.  

Objetivo 4 Promover el uso y el consumo sostenibles. 

Meta 4.1 
Productos basados en la diversidad biológica obtenidos de fuentes 
que son administradas de forma sostenible y esferas de producción 
administradas en consonancia con la conservación de la diversidad 
biológica 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    
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b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 
 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 

 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 
 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 

 

 

 
Casilla IX.  

Meta 4.2 Reducir el consumo insostenible de los recursos biológicos o el 
consumo que afecta a la diversidad biológica 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  
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Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 
 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 

 
 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 

 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 
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Casilla X.  

Meta 4.3 Ninguna especie de flora o fauna silvestre en peligro por razón del 
comercio internacional 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 

 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 
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VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 

 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 
 

 

 
Casilla XI.  

Objetivo 5 Reducir las presiones de la pérdida de hábitats, del cambio y 
degradación del uso del suelo y del uso insostenible del agua. 

Meta 5.1 Se disminuye el ritmo de pérdida y de degradación de los hábitats 
nacionales 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 
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a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 
 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 

 
 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 

 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 
 

 

 
Casilla XII.  

Objetivo 6 Controlar las amenazas de las especies exóticas invasoras. 

Meta 6.1 Trayectos controlados para posibles especies exóticas invasoras  

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    
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b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 
 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 

 

 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 
 

 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 

 
 

 
Casilla XIII.  

Meta 6.2 Planes de gestión establecidos para importantes especies exóticas que 
amenacen a los ecosistemas, hábitats o especies 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  
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c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las ca sillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 
 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 
 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 

 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 
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Casilla XIV.  

Objetivo 7 Responder a los desafíos a la diversidad biológica provenientes del 
cambio climático y la contaminación. 

Meta 7.1 Mantener y mejorar la capacidad de los componentes de la diversidad 
biológica para adaptarse al cambio climático 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica 

 

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 
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V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 
 

 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 
 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 

 

 

 

Casilla XV.  

Meta 7.2 Reducir la contaminación y sus impactos en la diversidad biológica 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 
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a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 
 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 
 

 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 
 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 

 
 

 

Casilla XVI.  

Objetivo 8 Mantener la capacidad de los ecosistemas para entregar bienes y 
servicios y prestar apoyo a medios de vida. 

Meta 8.1 Se mantiene la capacidad de los ecosistemas para proporcionar bienes 
y servicios 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la me ta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 
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a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 
 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 
 

 

VII) Proporcione cualquie r otra información pertinente. 
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Casilla XVII.  

Meta 8.2 
Se mantienen los recursos biológicos que prestan apoyo a medios de 
vida sostenible, a la seguridad alimentaria local y a la atención de 
salud, sobre todo de la población pobre 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica 

 

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 
 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 
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VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 
 

 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 

 
 

 
Casilla XVIII.  

Objetivo 9 Mantener la diversidad sociocultural de las comunidades indígenas y 
locales. 

Meta 9.1 Proteger los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 

 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica 
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c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 
 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 

 
 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 
 

 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 
 

 

 
Casilla XIX.  

Meta 9.2 
Proteger los derechos de las comunidades indígenas y locales en lo 
que respecta a sus conocimientos, innovaciones y prácticas 
tradicionales, incluido su derecho de participación en los beneficios 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 

 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    
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c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 
 

 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 
 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 

 

 

 

Casilla XX.  

Objetivo 10 Asegurar la participación justa y equitativa en los beneficios 
provenientes de la utilización de los recursos genéticos. 

Meta 10.1 
Todas las transferencias de recursos genéticos en consonancia con el 
CDB, el Tratado internacional sobre recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura y otros acuerdos aplicables 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  
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b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 
 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 
 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 
 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 
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Casilla XXI.  

Meta 10.2 
Los beneficios provenientes de la comercialización y otra utilización de 
los recursos genéticos compartidos con los países de donde provienen 
tales recursos 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 
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V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 

 
 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 
 

 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 
 

 

 
Casilla XXII.  

Objetivo 11 Las Partes han mejorado su capacidad financiera, humana, científica, 
técnica y tecnológica para aplicar el Convenio. 

Meta 11.1 
Se transfieren recursos financieros nuevos y adicionales a las Partes 
que son países en desarrollo, para permitir una aplicación efectiva de 
sus compromisos en virtud del Convenio, de conformidad con el 
artículo 20 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    
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f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica 

 

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 
 

 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 
 

 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 

 
 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 
 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 

 
 

 

 
Casilla XXIII.  

Meta 11.2 
Se transfiere tecnología a las Partes que son países en desarrollo, para 
permitir una aplicación efectiva de sus compromisos en virtud del 
Convenio, de conformidad con el artículo 20, párrafo 4 

I) Meta nacional: ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precedente? 

a) No  

b) Sí, la misma que la meta mundial  

c) Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  

Indique los detalles a continuación. 
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II) Metas nacionales para programas de trabajo específicos: Si se hubieran establecido tales metas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas. 

Programa de trabajo Sí No Detalles 

a) Agrícola    

b) Aguas continentales    

c) Marina y costera     

d) Tierras áridas y subhúmedas    

e) Forestal    

f) De montañas    

III) ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertinentes? 

a) No  

b) Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica  

c) Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  

Indique los detalles a continuación. 

 

 
 

IV) Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta. 

 

 
 

V) Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta. 

 
 

VI) Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta. 

 

 
 

VII) Proporcione cualquier otra información pertinente. 
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EEssttrraatteeggiiaa   mm uunnddiiaall   ppaa rraa  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  eessppeecc iieess  vveeggeettaalleess   ((GGSSPPCC))  

  
La Conferencia de las Partes, mediante su decisión VI/9, anexo, adoptó la estrategia 
mundial para conservación de las especies vegetales. Se invita a las Partes y gobiernos a 
elaborar sus propias metas dentro de este marco flexible. La Conferencia de las Partes 
consideró la estrategia a título de enfoque piloto para el uso de las metas orientadas hacia 
la obtención de resultados en el marco del Convenio. Mediante su decisión VII/10, la 
Conferencia de las Partes decidió integrar las metas al marco de presentación de los 
terceros informes nacionales. Proporcione la información pertinente respondiendo a las 
preguntas y solicitudes que figuran a continuación.  
  
Casilla XXIV.  

Meta 1. Una lista de trabajo ampliamente accesible de especies vegetales conocidas, como 
etapa hacia una flora mundial completa. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 

 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 
 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 

 
 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
progreso hacia la meta) 

 
 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXV.  

Meta 2. Evaluación preliminar del estado de conservación de todas las especies vegetales 
conocidas a los niveles nacional, regional e internacional. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 
 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 
 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiiento del 
progreso hacia la meta) 

 
 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXVI.  

Meta 3. Una elaboración de modelos con protocolos de conservación y utilización 
sostenible en base a la investigación y a la experiencia práctica. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

II) ¿Ha inco rporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 
 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 
 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiiento del 
progreso hacia la meta) 

 
 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXVII.  

Meta 4.  Por los menos el 10% de cada una de las regiones ecológicas del mundo 
conservadas con eficacia. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 
 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 
 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiiento del 
progreso hacia la meta) 

 
 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 
Casilla XXVIII.  

Meta 5. Protección asegurada del 50% de las zonas más importantes del mundo de 
diversidad de las especies vegetales. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 

 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 
 

 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 
 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiiento del 
progreso hacia la meta) 

 
 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXIX.  

Meta 6. Al menos el 30% de los terrenos de producción gestionados, en consonancia con 
la conservación de la diversidad de especies vegetales. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 
 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 
 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiiento del 
progreso hacia la meta) 

 
 

 

VI) Limitaciones para lograr el progre so hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXX.  

Meta 7. El 60% de las especies amenazadas del mundo conservadas in situ. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 

 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 

 
 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiiento del 
progreso hacia la meta) 

 

 
 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXXI.  

Meta 8. El 60% de las especies vegetales amenazadas en colecciones accesibles ex situ, de 
preferencia en el país de origen, y el 10% de ellas incluidas en los programas de 
recuperación y regeneración. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 
 

 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 

 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiiento del 
progreso hacia la meta) 

 

 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 
Casilla XXXII.  

Meta 9. El 70% de la diversidad genética de cultivos y de otras especies vegetales 
importantes y socioeconómicamente valiosas conservadas, y los conocimientos locales e 
indígenas conexos mantenidos. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 

 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 

 
 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadore s utilizados para seguimiiento del 
progreso hacia la meta) 

 

 
 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXXIII.  

Meta 10. Establecimiento de planes de gestión para al menos 100 de las principales 
especies exóticas que amenazan a las especies vegetales, las comunidades vegetales y 
los hábitats y ecosistemas conexos. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 
 

 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros 
pasos dados con miras a lograr la meta ) 

 

 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
progreso hacia la meta) 

 

 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXXIV. 

Meta 11. Ninguna especie de flora silvestre en peligro de extinción por razón del comercio 
internacional.  

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 
 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 
 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
progreso hacia la meta) 

 
 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXXV.  

Meta 12. El 30% de los productos basados en especies vegetales, obtenidos de fuentes que 
son gestionadas de forma sostenible. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 
 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 
 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
progreso hacia la meta) 

 
 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 
Casilla XXXVI. 

Meta 13. El cese de la disminución de los recursos vegetales y de los conocimientos, 
innovaciones y prácticas de las poblaciones locales e indígenas conexos que prestan apoyo 
a medios de vida sostenibles, a la seguridad local alimentaria y a la atención sanitaria. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 

 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 

 
 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
progreso hacia la meta) 

 

 
 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXXVII.  

Meta 14. Incorporación en los programas de comunicaciones, docentes y de concienciación 
del público de la importancia de la diversidad de las especies vegetales y de la necesidad 
de su conservación. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta me ta) 

 
 

 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 

 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
progreso hacia la meta) 

 

 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXXVIII.  

Meta 15. Incremento del número de personas capacitadas que trabajan en instalaciones 
adecuadas de conservación de especies vegetales, de acuerdo con las necesidades 
nacionales para lograr los objetivos de esta estrategia. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 
 

 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 

 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
progreso hacia la meta) 

 

 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  
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VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXXIX. 

Meta 16. Establecimiento o fortalecimiento de las redes para actividades de conservación 
de especies vegetales a los niveles internacional, regional y nacional. 

I) ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 

 
 

II) ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes? 

a) Sí  

b) No  

Especifique 

 
 

 

III) Situación actual (indique la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 
 

IV) Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta ) 

 
 

 

V) Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
progreso hacia la meta) 

 
 

 

VI) Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  



 54 

 

 
 

VII) Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 
Casilla XL.  

Explique con mayores detalles lo relativo a la aplicación de esta estrategia concentrándose 
específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio; 
c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 
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EEnnffooqquuee   ppoorr  eeccooss iisstteemmaass  

 
El enfoque por ecosistemas es una estrategia para la gestión integrada de recursos 
terrestres y acuáticos vivos que fomenta la conservación y utilización sostenible de modo 
equitativo. La aplicación del enfoque por ecosistemas ayudará a llegar a un equilibrio entre 
los tres objetivos del Convenio. En su segunda reunión, la Conferencia de las Partes ha 
afirmado que el enfoque por ecosistemas es el marco primario para la acción en el contexto 
del Convenio(decisión II/8). La Conferencia de las Partes, en su quinta reunión respaldó la 
descripción del enfoque por ecosistemas y la orientación operacional y recomendó la 
aplicación de los principios y demás orientación relativos al enfoque por ecosistemas. La 
séptima reunión de la Conferencia de las Partes convino en que la prioridad en este 
momento debería ser la de facilitar la aplicación del enfoque por ecosistemas. Proporcione, 
le rogamos, información pertinente respondiendo a las siguientes preguntas. 

 

3. ?  1 ¿Se aplica en su país el enfoque por ecosistemas, tomándose en consideración los principios 
y la orientación que figuran en el anexo a la Decisión V/6? (decisión V/6) 

a) No  

b) No, pero su aplicación en vías de estudio   

c) Sí, se están aplicando algunos aspectos  

d) Sí, esencialmente aplicado  

 

4. ?  ¿Desarrolla su país expresiones prácticas del enfoque por ecosistemas en la política y 
legislación nacionales y en las actividades de aplicación, adaptadas a las condiciones locales, 
nacionales y regionale s? (decisión V/6) 

a) No  

b) No, pero su formulación en vías de estudio  

c) Sí, se han formulado expresiones prácticas para aplicar algunos de 
los principios del enfoque por ecosistemas 

 

d) Sí, se han formulado expresiones prácticas para aplicar la mayo ría 
de los principios del enfoque por ecosistemas 

 

 
5. ¿Está su país fortaleciendo las capacidades para la aplicación del enfoque por ecosistemas y 
proporciona apoyo técnico y financiero para creación de capacidad con miras a aplicar el enfoque por 
ecosistemas? (decisión V/6) 

a) No  

b) Sí, dentro del país   

c) Sí, incluido el apoyo prestado a otras Partes  

 

6. ?  ¿Ha promovido su país la cooperación regional al aplicar el enfoque por ecosistemas a través 
de las fronteras nacionales? (decisión V/6) 

a) No  

b) Sí, cooperación oficiosa (indique los detalles a continuación)  

                                                 
1 Observe que todas las preguntas marcadas con ?  han sido anteriormente cubiertas en los segundos informes 
nacionales y en algunos informes temáticos. 
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c) Sí, cooperación oficial (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre la cooperación regional en la aplicación del enfoque por ecosistemas a 
través de las fronteras nacionales. 

 

 
 

 

7. ¿Está su país facilitando el intercambio de experiencias, la creación de capacidad, la transferencia 
de tecnología y campañas de sensibilización para prestar asistencia a la aplicación del enfoque por 
ecosistemas? (decisiones VI/12 y VII/11) 

a) No  

b) No, algunos programas en preparación  

c) Sí, algunos programas aplicados (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, programas completos aplicados (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios acerca de facilitar el intercambio de experiencias, creación de capacidad, 
transferencia de tecnología y sensibilización para prestar asistencia en la aplicación del enfoque por 
ecosistemas. 

 

 

 

 

8. ¿Está su país creando un entorno favorable a la aplicación del enfoque por ecosistemas, incluso 
mediante el desarrollo de marcos internacionales apropiados? (decisión VII/11) 

a) No  

b) No, pero están en preparación políticas y programas pertinentes  

c) Sí, algunas políticas y programas establecidos (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, políticas y programas completos establecidos (indique los detalles a 
continuación)  

Otros comentarios sobre la creación de un entorno favorable para la aplicación del enfoque por 
ecosistemas. 
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CC..  AARRTTÍÍCCUULLOOSS  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  
 

AArrttííccuulloo  55  ––  CCooooppeerraacciióónn  

9. ?  ¿Coopera su país activamente con otras Partes en esferas que se salen de la jurisdicción 
nacional para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica? 

a) No  

b) Sí, cooperación bilateral (indique los detalles a continuación)  

c) Sí, cooperación multilateral (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, cooperación regional y/o subregional (indique los detalles a 
continuación) 

 

e) Sí, otras formas de cooperación (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre la cooperación con otras Partes en esferas que se salen de la jurisdicción 
nacional para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 
 

 

  

10. ¿Está su país colaborando con otras Partes para elaborar mecanismos y redes regionales, 
subregionales o bioregionales en apoyo de la aplicación del Convenio? (decisión VI/27 A) 

a) No  

b) No, pero están realizándose consultas  

c) Sí, algunos mecanismos y redes establecidos (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, los mecanismos vigentes fortalecidos (indique los detalle s a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre desarrollo de mecanismos y redes, regionales, subregionales o biregionales 
en apoyo de la aplicación del Convenio. 

 
 

 

  

11. ¿Está su país adoptando medidas para armonizar las políticas y los programas, al nivel nacional, 
entre los diversos acuerdos ambientales multilaterales e iniciativas regionales pertinentes, con el fin 
de optimizar la coherencia normativa, las sinergias y la eficiencia en su aplicación? (decisión VI/20) 

a) No  

b) No, pero algunas etapas están siendo estudiadas  

c) Sí, algunas etapas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, etapas completas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre la armonización de políticas y programas a nivel nacional. 
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Casilla XLI.  

Explique con mayores detalles lo relativo a la aplicación de esta estrategia concentrándose 
específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 
 

 

 
 

  
AArrttííccuulloo  66  --  MMeeddiiddaass  ggeenneerraalleess  aa  llooss  eeffeeccttooss  ddee  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  yy  llaa  

uuttiilliizzaacciióónn  ssoosstteenniibbllee  

12. ¿Ha establecido su país estrategias, planes y programas nacionales para proporcionar un marco 
nacional a la aplicación de los tres objetivos del Convenio? (Meta 3.1 del Plan estratégico) 

a) No  

b) No, pero estrategias, planes y programas pertinentes en preparación,   

c) Sí, algunas estrategias, planes y programas establecidos  (indique los 
detalles a continuación)  

d) Sí, estrategias, planes y programas completos establecidos (indique los 
detalles a continuación) 

 

Otros comentarios sobre las estrategias, planes y programas de aplicación de los tres objetivos del 
Convenio. 

 

 

 

  

13. ?  ¿Tiene su país establecidas metas mensurables en el marco de sus estrategias y planes de 
acción nacionales? (decisiones II/7 y III/9)  

a) No  

b) No, metas mensurables todavía en las primeras etapas de desarrollo  

c) No, pero metas mensurables en etapas avanzadas de desarrollo  

d) Sí, metas pertinentes establecidas  (indique los detalles a 
continuación)  
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e) Sí, informes sobre la aplicación de metas pertinentes disponibles 
(indique los detalles a continuación) 

 

Otros comentarios sobre metas mensurables establecidas en el marco de las estrategias y planes de 
acción nacionales sobre diversidad biológica. 

 
 

 

  

14. ¿Ha identificado su país las medidas prioritarias en su estrategia y plan de acción nacionales 
sobre diversidad biológica? (decisión VI/27 A) 

a) No  

b) No, pero se están identificando las medidas prioritarias  

c) Sí, medidas prioritarias identificadas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre medidas prioritarias identificadas en la estrategia y plan de acción 
nacionales sobre diversidad biológica. 

 
 

 

 
15. ¿Ha integrado su país la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica así como 
la participación en los beneficios en los planes, programas y políticas sectoriales o intersectoriales? 
(decisión VI/27 A) 

a) No  

b) Sí, en algunos sectores (indique los detalles a continuación)  

c) Sí, en sectores importantes (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, en todos los sectores (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre integración de la conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica, así como la participación en los beneficios, en los planes, programas y políticas sectoriales 
o intersectoriales pertinentes. 

 

 
 

 
16. ¿Se atiende en la estrategia o plan de acción nacionales sobre diversidad biológica de su país a 
las especies migratorias y a sus hábitats? (decisión VI/20) 

a) Sí  

b) No   

I) De ser así, describa brevemente la amplitud con la que se atiende 

(a) Conservación u utilización sostenible o 
regeneración de especies migratorias  
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(b) Conservación y utilización y/o 
regeneración de hábitats de especies 
migratorias, incluidas las áreas 
protegidas 

 

(c) Reducción al mínimo o eliminación de 
barreras u obstáculos a la migración  

(d) Investigación y vigilancia de especies 
migratorias 

 

(e) Movimientos transfronterizos  

II) De no ser así, indique brevemente a continuación 

(a) La amplitud con la que su país atiende a 
las especies migratorias a nivel nacional 

 

(b) La cooperación con otros Estados de la 
región de interés desde el año 2000 

 

  

DDiivveerrssiiddaadd  bbiioollóóggiiccaa  yy  ccaammbbiioo  ccll iimmááttiiccoo  

17. ¿Ha ejecutado su país proyectos destinados a mitigar y a adaptarse al cambio climático a los 
que se incorpora la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica? (decisión VII/15) 

a) No  

b) No, pero algunos proyectos o programas en preparación.  

c) Sí, algunos proyectos ejecutados (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre proyectos destinados a mitigar y a adaptarse al cambio climático a los que 
se incorpora la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 
 

 

 

18. ¿Ha facilitado su país la coordinación para asegurar que los proyectos de mitigación y 
adaptación al cambio climático están en consonancia con los compromisos asumidos en virtud de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático y de la Convención de las 
Naciones Unidas de lucha contra la desertificación? (decisión VII/15) 

a) No  

b) No, pero mecanismos pertinentes en preparación   

c) Sí, mecanismos pertinentes establecidos (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre la cooperación para asegurar que los proyectos de mitigación y adaptación 
al cambio climático están en consonancia con los compromisos asumidos en virtud de la CMNUCC y 
de la UNCCD. 
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Casilla XLII.  

Explique con mayores detalles lo relativo a la aplicación de este artículo y a las decisiones asociadas 
concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 
 

 

 
 

  
AArrttííccuulloo  77  --  IIddeennttiiff iiccaacciióónn  yy  sseegguuiimmiieennttoo  

19. ?  Respecto al Artículo 7(a), ¿tiene su país un programa vigente para identificar los componentes 
de la diversidad biológica a niveles genético, de especies y de ecosistemas? 

a) No   

b) Sí, programas determinados/ parciales solamente a nivel genético, de 
especies, y/o de ecosistemas (indique los detalles a continuación) 

 

c) Sí, programas completos a nivel de ecosistemas e inventa rios 
determinados/ parciales a nivel genético y/o de especies (indique los 
detalles a continuación)  

 

Otros comentarios sobre un programa vigente para identificar los componentes de la diversidad 
biológica a niveles genético, de especies y de ecosistemas. 

 

 
 

 

20. ?  Respecto al Artículo 7(b), ¿cuáles componentes tienen programas de seguimiento sistemáticos 
en curso determinados de conformidad con el Anexo 1 del Convenio?  

a) a nivel de ecosistemas (indique el porcentaje a la zona cubierta)  

b) a nivel de especies (indique número de especies por grupo taxonómico 
y el porcentaje del número total conocido de especies en cada grupo)   

c) a nivel genérico (indique el número y foco de los programas de 
seguimiento) 

 

Otros comentarios sobre programas de seguimiento en curso a nivel genérico de especies y de 
ecosistemas. 
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21. ?  Respecto al Artículo 7(c), ¿tiene su país programas de seguimiento sistemático vigentes sobre 
cualesquiera de las siguientes amenazas principales a la diversidad biológica? 

a) No  

b) Sí, especies exóticas invasoras (indique los detalles a continuación)  

c) Sí, cambio climático (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, contaminación/ eutroficación (indique los detalles a continuación)  

e) Sí, cambio del uso de la utilización de los terrenos/ degradación de los 
terrenos (indique los detalles a continuación) 

 

f) Sí, explotación excesiva o utilización insostenible (indique los detalles 
a continuación) 

 

Otros comentarios acerca de programas de seguimiento de las amenazas principales a la diversidad 
biológica. 

 

 
 

  

22. ?  Respecto al Artículo 7 (d), ¿tiene su país un mecanismo para mantener y organizar los datos 
provenientes de inventarios y los programas de seguimiento y para coordinar la recopilación de 
información y su gestión a nivel internacional? 

a) No  

b) No, pero algunos mecanismos o sistemas están siendo considerados    

c) Sí, algunos mecanismos o sistemas están siendo establecidos  

d) Sí, algunos mecanismos o sistemas ya establecidos  (indique los 
detalles a continuación)  

e) Sí, un sistema relativamente completo establecido (indique los 
detalles a continuación) 

 

Otra información sobre la coordinación de datos, y recopilación y gestión de la información. 

 

 

 

  

23. ?  ¿Utiliza su país indicadores para el seguimiento de la diversidad biológica a nivel nacional? 
(decisión III/10) 

a) No  

b) No, pero la identificación de posibles indicadores en estudio (describa)  

c) Sí, algunos indicadores identificados y en uso (describa y, de estar 
disponible, indique la dirección del sitio web en la que se resumen y 
presentan los datos) 

 

d) Sí, un conjunto relativamente completo de indicadores identificado y 
en uso  (describa y, de estar disponible, indique la dirección del sitio 
web en la que se resumen y presentan los datos) 
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Otros comentarios sobre indicadores identificados y en uso. 

 
 

 

 
Casilla XLIII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 
 

 

  
DDeecciissiioonneess  ssoobbrree  ttaaxxoonnoommííaa  

24. ?  ¿Ha formulado su país un plan para poner en práctica las medidas propuestas según figuran 
en el Anexo a la decisión IV/1? (decisión IV/1) 

a) No  

b) No, pero un plan está en preparación   

c) Sí, un plan establecido (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, se dispone de informes sobre la aplicación (indique los detalles a 
continuación)  

Otra información sobre un plan para poner en práctica las medidas propuestas según figuran en el 
Anexo a la decisión IV/1. 

 

 
 

 

25. ?  ¿Invierte su país a largo plazo en el desarrollo de una infraestructura adecuada para sus 
colecciones nacionales taxonómicas? (decisión IV/1) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre el desarrollo de una infraestructura apropiada para sus colecciones nacionales 
taxonómicas. 

 

 
 

 



 64 

26. ?  ¿Proporciona su país programas de capacitación en taxonomía y trabaja para aumentar su 
capacidad de investigación taxonómica? (decisión IV/1) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre programas de capacitación en taxonomía y trabajo para aumentar su 
capacidad de investigación taxonómica. 

 

 
 

 

27. ?  ¿Ha dado su país los pasos para asegurarse de que las instituciones responsables de 
inventarios de la diversidad biológica y de actividades taxonómicas gozan de estabilidad financiera y 
administrativa? (decisión IV/1) 

a) No  

b) No, pero están siendo considerados algunos pasos   

c) Sí, para algunas instituciones  

d) Sí, para todas las instituciones importantes  

28. ∗  2 ¿Está su país colaborando con iniciativas, asociaciones e instituciones regionales, 
subregionales y mundiales existentes en cuanto a ejecutar el programa de trabajo, incluidas la 
evaluación de las necesidades taxonómicas regionales y la identificación de prioridades a nivel 
regional? (decisión VI/8) 

a) No  

b) No, pero programas de colaboración están en preparación    

c) Sí, algunos programas de colaboración están siendo aplicados  
(indique los detalles acerca de programas de colaboración, incluidos 
los resultados de evaluaciones de las necesidades regionales) 

 

d) Sí, programas completos de colaboración están siendo aplicados 
(indique los detalles acerca de programas de colaboración, incluidos 
los resultados de evaluaciones de las necesidades regionales y la 
identificación de prioridades) 

 

Otra información sobre la colaboración que está realizando su país para ejecutar el programa de 
trabajo sobre la IMT, incluida la evaluación de las necesidades regionales y la identificación de 
prioridades. 

 

 
 

                                                 
2 Las preguntas marcadas con ∗  en esta sección sobre taxonomía son análogas a algunas preguntas que figuraban 
en el formato para un informe sobre la aplicación del programa de trabajo acerca de la iniciativa mundial sobre 
taxonomía. Los países que hayan presentado tal informe no necesitan responder a estas preguntas, a no ser que 
tengan que proporcionar información actualizada. 
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29. ∗ ¿Ha realizado su país una evaluación de necesidades y capacidades taxonómicas a nivel 
nacional para la aplicación del Convenio? (anexo a la decisión VI/8) 

a) No  

b) Sí, evaluación básica realizada (indique a continuación una lista de las 
necesidades y capacidades identificadas) 

 

c) Sí, evaluación completa realizada (indique a continuación una lista de 
las necesidades y capacidades determinadas)  

Otros comentarios sobre evaluación nacional de necesidades y capacidades taxonómicas. 

 
 

 

 

30. ∗  ¿Está trabajando su país sobre creación de capacidad regional y mundial para prestar apoyo al 
acceso y a la generación de información taxonómica en colaboración con otras Partes? (anexo a la 
decisión VI/8) 

a) No  

b) Sí, programas pertinentes en preparación   

c) Sí, se están emprendiendo algunas actividades para este fin (indique 
los detalles a continuación) 

 

d) Sí, se están emprendiendo muchas actividades para este fin (indique 
los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre creación de capacidad regional y mundial para prestar apoyo al acceso y a 
la generación de información taxonómica en colaboración con otras Partes. 

 
 

 

 

31. ∗  ¿Ha desarrollado su país el apoyo taxonómico para la aplicación de los programas de trabajo 
en el marco del Convenio, según lo requerido por la decisión VI/8? (anexo a la decisión VI/8)  

a) No  

b) Sí, para diversidad biológica forestal (indique los detalles a 
continuación) 

 

c) Sí, para diversidad biológica marina y costera (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, para diversidad biológica de tierras áridas y subhúmedas (indique 
los detalles a continuación) 

 

e) Sí, para diversidad biológica de aguas continentales (indique los 
detalles a continuación)  

f) Sí, para diversidad biológica de montañas (indique los detalles a 
continuación) 

 

g) Sí, para áreas protegidas (indique los detalles a continuación)  

h) Sí, para diversidad biológica agrícola (indique los detalles a  
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continuación) 

i) Sí, para diversidad biológica de las islas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre el apoyo taxonómico para la aplicación de los programas de trabajo en el 
marco del Convenio. 

 
 

 

 

32. ∗  ¿Ha elaborado su país apoyo taxonómico para la aplicación de cuestiones intersectoriales en el 
marco del Convenio según lo requerido por la decisión VI/8?  

a) No  

b) Sí, para acceso y participación en los beneficios (indique los detalles a 
continuación)  

c) Sí, para el Artículo 8(j) (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, para el enfoque por ecosistemas (indique los detalles a 
continuación) 

 

e) Sí, para evaluación de impactos, seguimiento e indicadores (indique 
los detalles a continuación)  

f) Sí, para especies exóticas invasoras (indique los detalles a 
continuación) 

 

g) Sí, para otros fines (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre la elaboración de apoyo taxonómico para la aplicación de cuestiones 
intersectoriales en el marco del Convenio. 

 
 

 

  
AArrttííccuulloo  88  --  CCoonnsseerrvvaacciióónn  iinn--ssiittuu  

[[eexxcclluuiiddooss  llooss  aappaarrttaaddooss  ((aa))  aa  ((ee)),,  ((hh))  yy  ((jj))]]  

33.  ?  Respecto al Artículo 8(i), ¿ha tratado su país de preparar las condiciones necesarias para 
armonizar los usos actuales con la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible 
de sus componentes? 

a) No  

b) No, pero medidas posibles están siendo identificadas   

c) Sí, algunas medidas realizadas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, medidas completas realizadas (indique los detalles 
a continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas adoptadas para preparar las condiciones necesarias para 
armonizar los usos actuales con la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible 
de sus componentes. 
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34.  ?  Respecto al Artículo 8(k), ¿ha promulgado su país o mantenido la legislación y/o otras 
disposiciones de reglamentación necesarias para la protección de especies y poblaciones 
amenazadas? 

a) No  

b) No, pero está preparándose la legislación  

c) Sí, legislación y otras medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación)  

Otra información sobre la legislación y/o otras disposiciones de la reglamentación para la protección 
de especies y poblaciones amenazadas. 

 

 

 

 

35.  ?  Respecto al Artículo 8(l), ¿ha reglamentado su país o gestionado los procesos y categorías de 
actividades identificadas de conformidad con el Artículo 7 como que tienen efectos adversos 
significativos en la diversidad biológica? 

a) No  

b) No, pero los procesos y categorías de actividades pertinentes están 
siendo identificados   

c) Sí, con amplitud limitada (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, con gran amplitud (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre la reglamentación o gestión de procesos y categoría s de actividades 
identificadas de conformidad con el Artículo 7 como que tienen efectos adversos significativos en la 
divers idad biológica. 

 
 

 

 
Casilla XLIV.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio; 
c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación 
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PPrrooggrraammaa  ddee   ttrraa bbaajjoo   ssoobbrree  áá rreeaass  pprrootteeggiiddaass   ((AArrttíícc uulloo  88  ((aa ))  aa   ((ee))))     

36. ¿Ha establecido su país metas e indicadores convenientes sobre áreas protegidas, limitados en el 
tiempo y mensurables a nivel nacional? (decisión VII/28) 

a) No (indique los motivos)  

b) No, pero el trabajo pertinente en vías de realización   

c) Sí, algunas metas e indicadores establecidos  (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, metas e indicadores completos establecidos  (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre metas e indicadores de áreas protegidas. 

 
 

 

  

37. ¿Ha emprendido su país medidas para establecer o ampliar las áreas protegidas en cualquier 
área natural grande o relativamente sin fragmentar o en áreas objeto de gran amenaza, incluida la 
seguridad de las especies amenazadas? (decisión VII/28) 

a) No  

b) No, pero programas pertinentes  en preparación   

c) Sí, medidas limitadas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, medidas significativas (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre medidas adoptadas para establecer o ampliar las áreas protegidas.  

 

 
 

  

38. ¿Ha adoptado su país medidas para atender a los ecosistemas marinos y de aguas continentales 
que no están suficientemente representados en los actuales sistemas nacionales y regionales de 
áreas protegidas? (decisión VII/28) 

a) No 

b) No aplicable  

c) No, pero medidas pertinentes están siendo consideradas  

d) Sí, medidas limitadas (indique los detalles a continuación) 

e) Sí, medidas significativas (indique los detalles a continuación) 

Otros comentarios sobre medidas adoptadas para atender a los ecosistemas marinos y de aguas 
continentales que no están suficientemente representados en los actuales sistemas nacionales y 
regionales de áreas protegidas. 
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39. ¿Ha determinado su país y puesto en práctica medidas prácticas para mejorar la integración de 
las áreas protegidas a paisajes terrestres y marinos más amplios, incluidas las medidas de política y 
planificación y otras? (decisión VII/28) 

a) No  

b) No, pero algunos programas están en preparación  

c) Sí, algunas medidas identificadas y aplicadas (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, muchas medidas identificadas y aplicadas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre medidas prácticas para mejorar la integración de las áreas protegidas a 
paisajes terrestres y marinos más amplios, incluidas las medidas de política y planificación y otras. 

 
 

 

  

40. ¿Está aplicando su país directrices para evaluación del impacto ambiental en los proyectos o 
planes para evaluar los efectos en las áreas protegidas? (decisión VII/28) 

a) No 

b) No, pero directrices EIA pertinentes están en preparación  

c) Sí, las directrices EIA se aplican a algunos proyectos o planes (indique 
los detalles a continuación) 

d) Sí, las directrices EIA se aplican a todos los proyectos o planes 
pertinentes (indique los detalles a continuación) 

Otros comentarios sobre aplicación de directrices para evaluación del impacto ambiental en los 
proyectos o planes para evaluar los efectos en las áreas protegidas. 

 
 

 

  

41. ¿Ha identificado su país lagunas y barreras legislativas e institucionales que impiden el 
establecimiento y gestión efectivos de áreas protegidas? (decisión VII/28) 

a) No 

b) No, pero el trabajo pertinente en vías de realización 

c) Sí, algunas lagunas y barreras identificadas (indique los detalles a 
continuación)) 

d) Sí, muchas lagunas y barreras identificadas (indique los detalles a 
continuación) 

Otros comentarios sobre identificación de lagunas y barreras legislativas e institucionales que 
impiden el establecimiento y gestión efectivos de áreas protegidas. 
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42. ¿Ha emprendido su país evaluaciones de las necesidades nacionales de capacidad para áreas 
protegidas y establecido programas de creación de capacidad? (decisión VII/28) 

a) No  

b) No, pero algunas evaluaciones en vías de realización  

c) Sí, una evaluación básica realizada y algunos programas establecidos 
(indique los detalles a continuación)  

d) Sí, una evaluación completa realizada y programas completos 
establecidos (indique los detalles a continuación) 

 

Otros comentarios sobre evaluación de las necesidades nacionales de capacidad para áreas 
protegidas y establecimiento de programas de creación de capacidad. 

 
 

 

  

43. ¿Está su país aplicando planes de financiación sostenible a nivel de país que prestan apoyo a 
sistemas nacionales de áreas protegidas? (decisión VII/28) 

a) No  

b) No, pero planes pertinentes están en preparación   

c) Sí, plan pertinente establecido  (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, el plan pertinente se está implantando (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre implantación de planes de financiación sostenible a nivel de país que 
prestan apoyo a sistemas nacionales de áreas protegidas. 

 

 
 

  

44. ¿Está su país aplicando métodos, normas, criterios e indicadores apropiados para evaluar la 
eficacia de la gestión y administración de áreas protegidas? (decisión VII/28) 

a) No  

b) No, pero métodos, normas, criterio s e indicadores pertinentes están en 
preparación,   

c) Sí, se han desarrollado y están utilizándose métodos, normas, criterios 
e indicadores nacionales (indique los detalles a continuación) 

 

d) Sí, se han elaborado y se están utilizando algunos métodos, normas, 
criterios e indicadores internacionales (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre métodos, normas, criterios e indicadores apropiados para evaluar la eficacia 
de la gestión y administración de áreas protegidas. 
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Casilla XLV.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio  ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 
 

 

 
 

  

AArrttííccuulloo  88((hh))   --  EEssppeecciieess  eexxóóttiiccaass  

45.  ¿Ha determinado su país cuáles son las especies exóticas introducidas a su territorio y 
establecido un sistema para seguir la pista a la introducción de especies exóticas?  

a) No  

b) Sí, algunas especies exóticas identificadas pero no todavía no se ha 
establecido ningún sistema para seguir la pista a su introducción 

 

c) Sí, algunas especies exóticas identificadas y un sistema para seguirles 
la pista establecido   

d) Sí, especies exóticas muy inquietantes identificadas y un sistema para 
seguirles la pista establecido 

 

 

46. ?  ¿Ha evaluado su país los riesgos que plantea a los ecosistemas, hábitats o especies la 
introducción de estas especies exóticas?  

a) No  

b) Sí, pero solamente para algunas especies exóticas de interés (indique 
los detalles a continuación) 

 

c) Sí, para la mayoría de las especies exóticas (indique los detalles a 
continuación)  

Otra información sobre la evaluación de los riesgos que plantea a los ecosistemas, hábitats o 
especies la introducción de estas especies exóticas. 

 

 

 

 

47.  ?  ¿Ha emprendido su país medidas para impedir la introducción, controlar o erradicar aquellas 
especies exóticas que amenazan a los ecosistemas, hábitats o especies?  

a) No  

b) No, pero algunas posibles medidas están siendo consideradas   
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c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otra información sobre las medidas para impedir la introducción, controlar o erradicar aquellas 
especies exóticas que amenazan a los ecosistemas, hábitats o especies. 

 
 

 

  

48.  ?  ¿Al tratar de la cuestión de las especies exóticas, ¿ha elaborado su país o ha estado 
implicado en mecanismos de cooperación internacional, incluido el intercambio de prácticas óptimas? 
(decisión V/8) 

a) No  

b) Sí, cooperación bilateral  

c) Sí, cooperación regional y/o subregional  

d) Sí, cooperación multilateral  

 

49.  ?  ¿Está utilizando su país el enfoque por ecosistemas y el enfoque de precaución y enfoques 
biogeográficos, según proceda, en su labor sobre especies exóticas invasoras? (decisión V/8) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre el uso del enfoque por ecosistemas y del enfoque de precaución y de 
enfoques biogeográficos, según proceda, en su labor sobre especies exóticas invasoras. 

 

 
 

 
50. ¿Ha identificado su país necesidades y prioridades nacionales para la aplicación de los principios 
de orientación? (decisión VI/23) 

a) No  

b) No, las necesidades y prioridades están siendo identificadas   

c) Sí, las necesidades y prioridades nacionales han sido identificadas 
(indique a continuación la lista de las necesidades y prioridades 
identificadas) 

 

Otros comentarios sobre la identificación de necesidades y prioridades nacionales para la aplicación 
de los principios de orientación. 
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51. ¿Ha creado su país mecanismos para coordinar los programas nacionales con miras a aplicar los 
principios de orientación? (decisión VI/23) 

a) No  

b) No, pero algunos mecanismos están en preparación  

c) Sí, mecanismos establecidos (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre los mecanismos creados para coordinar los programas nacionales con miras 
a aplicar los principios de orientación. 

 

 

 

 
52. ¿Ha examinado su país las políticas, legislación e instituciones pertinentes teniendo en cuenta los 
principios de orientación y ajustado o desarrollado esas políticas, legislación e instituciones? (decisión 
VI/23) 

a) No  

b) No,  un análisis en vías de realización  

c) Sí, análisis completado y ajustes propuestos (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, ajustes y desarrollo continuos  

e) Sí, algunos ajustes y desarrollo completados (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otra información sobre el análisis, ajuste y desarrollo de políticas, legislación e instituciones 
pertinentes teniendo en cuenta los principios de orientación. 

 
 

 

 
53. ¿Está su país aumentando la cooperación entre diversos sectores a fin de mejorar la prevención, 
pronta detección o erradicación y control de especies exóticas? (decisión VI/23) 

a) No  

b) No, pero posibles mecanismos están siendo considerados  

c) Sí, mecanismos establecidos (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre cooperación entre diversos sectores. 
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54. ¿Está su país colaborando con socios comerciales y países vecinos para atender a las amenazas 
que plantean las  especies exóticas invasoras a la diversidad biológica en ecosistemas que cruzan las 
fronteras internacionales? (decisión VI/23) 

a) No  

b) Sí,  programas de colaboración pertinentes en preparación  

c) Sí, programas pertinentes establecidos  (especifique las medidas 
adoptadas para este fin)  

Otros comentarios sobre colaboración con socios comerciales y países vecinos.  

 
 

 

 
55. ¿Está su país desarrollando la capacidad para usar la evaluación de riesgos con miras a 
responder a las amenazas que plantean las especies exóticas invasoras a la diversidad biológica e 
incorporando tales metodologías a la evaluación del impacto ambiental (EIA) y a la evaluación 
ambiental estratégica (SEA)? (decisión VI/23) 

a) No  

b) No, pero programas dirigidos a este fin están en preparación   

c) Sí, algunas actividades para desarrollo de capacidad en esta esfera 
están siendo emprendidas (indique los detalles a continuación) 

 

d) Sí, amplias actividades están siendo emprendidas (indique los detalles 
a continuación)  

Otra información sobre desarrollo de la capacidad para responder a las amenazas que plantean las 
especies exóticas invasoras. 

 
 

 

 
56. ¿Ha desarrollado su país medidas financieras y otras políticas e instrumentos para promover 
actividades conducentes a reducir las amenazas de las especies invasoras? (decisión VI/23) 

a) No  

b) No, pero  medidas y políticas pertinentes están en preparación  

c) Sí, algunas medidas, políticas e instrumentos establecidos  (indique 
los detalles a continuación) 

 

d) Sí, medidas e instrumentos completos establecidas (indique los 
detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre el desarrollo de medidas financieras y otras políticas e instrumentos para 
promover actividades conducentes a reducir las amenazas de las especies invasoras.  
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Casilla XLVI.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes, concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 
 

 

 
 

  
AArrttííccuulloo  88((jj))   ––  CCoonnoocciimmiieennttooss  ttrraaddiicciioonnaalleess  yy  ddiissppoossiicciioonneess  ccoonneexxaass  

  
TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS  DDEE  RREESSTTRRIICCCCIIÓÓNN  DDEE  UUSSOOSS  GGEENNÉÉTTIICCOOSS   

57. ¿Ha creado y desarrollado su país programas de creación de capacidad para implicar y capacitar 
a los pequeños agricultores propietarios, a las comunidades indígenas y locales y a otros interesados 
directos pertinentes con miras a que participen efectivamente en los procesos de adopción de 
decisiones relacionadas con las tecnologías de restricción de usos genéticos? 

a) No  

b) No, pero algunos programas en preparación  

c) Sí, algunos programas establecidos (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, programas completos establecidos (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentario sobre programas de creación de capacidad para implicar y capacitar a los pequeños 
agricultores propietarios, a las comunidades indígenas y locales y a otros interesados directos 
pertinentes con miras a para que participen efectivamente en los procesos de adopción de decisiones 
relacionadas con las tecnologías de restricción de usos genéticos. 

 

 
 

 
SSiittuuaacciióónn  yy  tteennddeenncciiaass  

58.  ¿Ha prestado su país apoyo a las comunidades indígenas y locales en cuanto a emprender 
estudios sobre el terreno para determinar la situación, tendencias y amenazas relacionadas con los 
conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales? (decisión VII/16) 

a) No  

b) No, pero está considerándose el apoyo a estudios pertinentes  

c) Sí (proporcione información sobre los estudios emprendidos)  

Otra información sobre los estudios emprendidos para determinar la situación, tendencias y 
amenazas relacionadas con los conocimientos innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas 
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y locales y medidas prioritarias identificadas. 

 
 

 

  

DDiirreeccttrriicceess  AAkkwwéé::KKoonn  

59. ¿Ha iniciado su país un análisis jurídico e institucional de asuntos relacionados con la evaluación 
del impacto cultural, ambiental y social con miras a incorporar las directrices Akwé:Kon a la 
legislación, políticas y procedimientos nacionales? 

a) No  

b) No, pero está realizándose un análisis   

c) Sí, análisis realizado (indique los detalles acerca del análisis)   

Otra información sobre el análisis.  

 
 

 

 
60. ¿Ha aplicado su país las directrices Akwé:Kon a cualquier proyecto que se proponga tener lugar 
en lugares sagrados y/o en tierras y aguas tradicionalmente ocupadas por las comunidades indígenas 
y locales? (decisión VII/16) 

a) No  

b) No, pero está realizándose un análisis de las directrices Akwé: Kon   

c) Sí, con alguna amplitud (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, con gran amplitud (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre proyectos en los que se hayan aplicado las directrices Akwé:Kon. 

 

 
 

  

CCrreeaacciióónn  ddee  ccaappaacciiddaadd  yy  ppaarr ttiicciippaacciióónn  ddee  llaass  ccoommuunniiddaaddeess  iinnddííggeennaass  yy  llooccaalleess  

61.  ¿Ha adoptado su país medidas para mejorar y fortalecer la capacidad de las comunidades 
indígenas y locales con miras a que estén efectivamente implicadas en la adopción de decisiones 
relacionadas con la utilización de sus conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales 
pertinentes a la conservación y utilización sostenible de la diversidad bio lógica? (decisión V/16) 

a) No  

b) No, pero algunos programas en preparación  

c) Sí, algunas medidas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, medidas completas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre medidas para mejorar y fortalecer la capacidad de las comunidades indígenas 
y locales. 
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62.  ¿Ha elaborado su país mecanismos, directrices, legislación u otras iniciativas apropiadas para 
fomentar y promover la participación efectiva de las comunidades indígenas y locales en la adopción 
de decisiones, en la planificación de políticas y en el desarrollo y aplicación de la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica a los niveles internacional, regional, subregional, 
nacional y local? (decisión V/16) 

a) No  

b) No, pero mecanismos, directrices y legislación pertinentes en 
preparación   

c) Sí, algunos mecanismos, directrices y legislación establecidos (indique 
los detalles a continuación) 

 

Otra información sobre los mecanismos, directrices y legislación elaborados.  

 

 
 

 
63. ¿Ha elaborado su país mecanismos para promover la participación plena y efectiva de las 
comunidades indígenas y locales prestándose particular atención a la participación plena, activa y 
efectiva de las mujeres en todos los elementos del programa de trabajo? (decisión V/16, anexo) 

a) No  

b) No, mecanismos pertinentes en preparación  

c) Sí, mecanismos establecidos (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre los mecanismos para promover la participación plena y efectiva de las 
mujeres de comunidades indígenas y locales en todos los elementos del programa de trabajo. 

 

 
 

  

AAppooyyoo  aa  llaa  aapplliiccaacciióónn  

64. ¿Ha establecido su país comités de asesoramiento sobre diversidad biológica nacionales, 
subregionales y/o de las comunidades indígenas y locales? 

a) No  

b) No, pero está realizándose trabajo pertinente   

c) Sí  

 
65. ¿Ha prestado su país asistencia a las organizaciones de las comunidades indígenas y locales para 
celebrar reuniones regionales con miras a debatir acerca de los resultados de las decisiones de la 
Conferencia de las Partes y a prepararse para reuniones en el marco del Convenio? 

a) No  

b) Sí (indique los detalles acerca del resultado de las reuniones)  
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Otra información sobre el resultado de reuniones regionales.  

 
 

 

 
66.  ¿Ha prestado su país apoyo financiero y de otra clase a las comunidades indígenas y locales en 
cuanto a formular sus propios planes de desarrollo de la comunidad y de conservación de la 
divers idad biológica que permita a tales comunidades adoptar un enfoque estratégico culturalmente 
apropiado, integrado y por fases para sus necesidades de desarrollo en consonancia con las metas y 
objetivos de la comunidad? 

a) No  

b) Sí, con alguna amplitud (indique los detalles a continuación)  

c) Sí, con gran amplitud (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre el apoyo prestado. 

 

 
 

 

Casilla XLVII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 
e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 

 

 

  

AArrttííccuulloo  99  --  CCoonnsseerrvvaacciióónn  eexx--ssiittuu  

67. ?  Respecto al Artículo 9(a) y (b), ¿ha adoptado su país medidas para la conservación ex situ de 
los componentes de la diversidad biológica nativos en su país y con origen fuera de su país ? 

a) No  

b) No, pero están examinándose posibles medidas  

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación)  

Otra información sobre las medidas adoptadas para la conservación ex situ de los componentes de la 
diversidad biológica nativos en su país y con origen fuera de su país. 
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68. ?  Respecto al Artículo 9(c), ¿ha adoptado su país medidas para la reintroducción de especies 
amenazadas a sus hábitats naturales en condiciones adecuadas? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas para la reintroducción de especies amenazadas en sus hábitats 
naturales en condiciones adecuadas. 

 

 
 

 

69. ?  Respecto al Artículo 9(d), ¿ha adoptado su país medidas para reglamentar y gestionar la 
recopilación de recursos biológicos de sus hábitats naturales para fines de conservación ex situ de 
forma que no amenacen a los ecosistemas y a las poblaciones de especies in situ? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otra información sobre las medidas para reglamentar y gestionar la recopilación de recursos 
biológicos de sus hábitats naturales para fines de conservación ex situ de forma que no amenacen a 
los ecosistemas y a las poblaciones de especies in situ. 

 

 

 

 
Casilla XLVIII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 
c) contribución a l progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 
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AArrttííccuulloo  1100  --  UUttiilliizzaacciióónn  ssoosstteenniibbllee   ddee  llooss  ccoommppoonneenntteess  ddee  llaa  
ddiivveerrssiiddaadd  bbiioollóóggiiccaa  

70. ?  Respecto al Artículo 10(a), ¿ha integrado su país la consideración de la conservación y 
utilización sostenible de los recursos biológicos en la adopción de decisiones a nivel nacional? 

a) No  

b) No, pero están adoptándose medidas  

c) Sí, en algunos sectores pertinentes (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, en la mayoría de los sectores pertinentes (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otra información sobre integrar la consideración de la conservación y utilización sostenible de los 
recursos biológicos a la adopción de decisiones a nivel nacional. 

 
 

 

 

71. ?  Respecto al Artículo 10(b), ¿ha adoptado su país medidas relativas a la utilización de los 
recursos biológicos para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad biológica? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otra información sobre las medidas adoptadas relativas a la utilización de los recursos biológicos 
para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad biológica. 

 
 

 

 

72. ?  Respecto al Artículo 10(c), ¿ha establecido su país medidas para proteger y alentar a la 
utilización consuetudinaria de los recursos biológicos que sean compatibles con las exigencias de la 
conservación o de la utilización sostenible? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 
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Otra información sobre las medidas para proteger y alentar a la utilización consuetudinaria de los 
recursos biológicos que sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización 
sostenible. 

 
 

 

 

73. ?  Respecto al Artículo 10(d), ¿ha establecido su país medidas para prestar ayuda a las 
poblaciones locales a fin de preparar y aplicar medidas correctivas en las zonas degradadas donde la 
divers idad biológica se haya reducido?  

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación)  

Otra información sobre las medidas para prestar ayuda a las poblaciones locales a fin de preparar y 
aplicar medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad biológica se haya reducido. 

 

 
 

  

74.  ?  ¿Ha identificado su país indicadores e incentivos para sectores pertinentes a la conservación 
y utilización sostenible de la diversidad biológica? (decisión V/24) 

a) No  

b) No, se está realizando una evaluación de posibles indicadores e 
incentivos 

 

c) Sí, indicadores e incentivos identificados (indique los detalles a 
continuación)  

Otros comentarios sobre la identificación de indicadores e incentivos para sectores pertinentes a la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

 

 

 

75.  ?  ¿Ha aplicado su país prácticas, programas y políticas de utilización sostenible para la 
diversidad biológica particularmente con miras a mitigar la pobreza? (decisión V/24) 

a) No  

b) No, pero posibles prácticas, programas y políticas en estudio   

c) Sí, algunas políticas y programas establecidos (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, políticas y programas completos establecidos (indique los 
detalles a continuación)  
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Otra información sobre programas y políticas de utilización sostenible. 

 
 

 

 

76. ?  ¿Ha desarrollado o explorado su país mecanismos para que el sector privado intervenga en 
iniciativas de utilización sostenible de la diversidad biológica ? (decisión V/24) 

a) No  

b) No, pero algunos mecanismos en preparación   

c) Sí, algunos mecanismos establecidos (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre el desarrollo de mecanismos para que el sector privado intervenga en 
iniciativas de utilización sostenible de la diversidad biológica . 

 

 
 

 
77.  ¿Ha iniciado su país un proceso para aplicar los Principios y directrices de Addis Abeba para la 
utilización sostenible de la diversidad biológica? (decisión VII/12) 

a) No  

b) No, pero los principios y directrices en estudio   

c) Sí, está previsto un proceso  

d) Sí, se ha iniciado un proceso (indique la información detallada)  

Otra información sobre los procesos para aplicar los Principios y directrices de Addis Abeba para la 
utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

 

 

 
78.  ¿Ha adoptado su país iniciativas o medidas para desarrollar y transferir tecnologías y 
proporcionar recursos financieros con miras a prestar asistencia en la aplicación de los Principios y 
directrices de Addis Abeba para la utilización sostenible de la diversidad biológica? (decisión VII/12)  

a) No  

b) No, pero programas pertinentes en preparación   

c) Sí, algunas tecnologías desarrolladas y transferidas y recursos 
financieros limitados ofrecidos (indique los detalles a continuación) 

 

d) Sí, muchas tecnologías elaboradas y transferidas y recursos 
financieros significativos ofrecidos (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre el desarrollo y transferencia de tecnologías y el suministro de recursos 
financieros para prestar asistencia en la aplicación de los Principios y directrices de Addis Abeba para 
la utilización sostenible de la diversidad biológica. 
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DDiivveerrssiiddaadd  bbiioollóóggiiccaa  yy  ttuurriissmmoo  

79.  ?  ¿Ha establecido su país mecanismos para evaluar, supervisar y medir el impacto del 
turismo en la diversidad biológica? 

a) No  

b) No, pero los mecanismos en preparación   

c) Sí, mecanismos establecidos (especifique a continuación)  

d) Sí, los mecanismos vigentes sometidos a revisión  

Otros comentarios sobre el establecimiento de mecanismos para evaluar, supervisar y medir el 
impacto del turismo en la diversidad biológica. 

 
 

 

 

80.  ?  ¿Ha proporcionado su país programas de formación y capacitación para los explotadores del 
turismo de forma que aumente su toma de conciencia de los impactos del turismo en la diversidad 
biológica y mejore la capacidad técnica a nivel local para reducir a un mínimo los impactos? (decisión 
V/25) 

a) No  

b) No, pero programas en preparación  

c) Sí, programas establecidos (especifique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre programas educativos y de capacitación proporcionados a los explotadores 
del turismo. 

 
 

 

 

81. ¿Proporciona su país a las comunidades indígenas y locales recursos para creación de capacidad 
y financieros en apoyo de su participación en la adopción de políticas sobre turismo, planificación del 
desarrollo, desarrollo y gestión de productos? (decisión VII/14) 

a) No  

b) No, pero programas pertinentes en estudio   

c) Sí, algunos programas establecidos (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, programas completos establecidos (indique los detalles a 
continuación)  

Oros comentarios sobre recursos para creación de capacidad y financieros proporcionados a las 
comunidades indígenas y locales en apoyo de su participación en la adopción de políticas sobre 
turismo, planificación del desarrollo, desarrollo y gestión de productos. 
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82. ¿Ha integrado su país las directrices sobre diversidad biológica y desarrollo del turismo en el 
desarrollo o examen de estrategias o planes nacionales para desarrollo del turismo, estrategias y 
planes de acción sobre diversidad biológica y otras estrategias sectoriales afines? (decisión VII/14) 

a) No, pero directrices en estudio   

b) No, pero un plan para integrar algunos principios de las directrices a 
las estrategias pertinentes está en estudio  

c) Sí, algunos principios de las directrices se han integrado a algunos 
planes sectoriales y NBSAP (especifique cuáles principios y sectores) 

 

d) Sí, muchos principios de las directrices se han integrado a algunos 
planes sectoriales y NBSAP (especifique cuáles principios y sectores)  

Otra información sobre los sectores a los que se han integrado los principios de las directrices sobre 
diversidad biológica y desarrollo del turismo. 

 

 
 

 
Casilla XLIX.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 
c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 

 
 

  
AArrttííccuulloo  1111  --  IInncceennttiivvooss  

83.  ?  ¿Ha establecido su país programas para determinar y asegurar la adopción de medidas 
económica y socialmente idóneas, como incentivos para la conservación y la utilización sostenible de 
los componentes de la diversidad biológica? 

a) No  

b) No, pero programas pertinentes en preparación  

c) Sí, algunos programas establecidos (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, programas completos establecidos (indique los detalles a 
continuación)  
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Otros comentarios sobre los programas para determinar y adoptar incentivos para la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

 

 

  

84.  ?  ¿Ha desarrollado su país los mecanismos o enfoques para asegurar la incorporación adecuada 
de valores, tanto del mercado como ajenos al mercado, de la diversidad biológica a los planes, 
políticas y programas pertinentes y a otras esferas pertinentes? (decisiones III/18 y IV/10) 

a) No  

b) No, pero mecanismos pertinentes en preparación  

c) Sí, mecanismos establecidos (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, una revisión del impacto de los mecanismos disponible (indique los 
detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre los mecanismos o enfoques para incorporar valores, tanto del mercado 
como ajenos al mercado, de la diversidad biológica a los planes, políticas y programas pertinentes. 

 
 

 

 

85.  ?  ¿Ha elaborado su país programas de capacitación y de creación de capacidad para aplicar 
incentivos y promover iniciativas del sector privado? (decisión III/18) 

a) No  

b) No, pero programas pertinentes en desarrollo  

c) Sí, algunos programas establecidos  

d) Sí, muchos programas establecidos  

  

86. ¿Toma su país en consideración las propuestas para el diseño y aplicación de incentivos, según 
figuran en el Anexo I a la decisión VI/15, al diseñar y aplicar incentivos para la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica? (decisión VI/15) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre las propuestas consideradas al diseñar y aplicar incentivos para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica. 
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87. ¿Ha progresado su país en retirar o mitigar políticas o prácticas que generan incentivos 
perjudiciales para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica? (decisión VII/18) 

a) No  

b) No, pero tales políticas y prácticas en vías de identificación   

c) Sí, políticas y prácticas pertinentes identificadas pero no 
completamente retiradas o mitigadas (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, políticas y prácticas pertinentes identificadas y retiradas o 
mitigadas (indique los detalles a continuación) 

 

Otra información sobre incentivos perjudiciales identificados y/o retirados o mitigados. 

 

 
 

 
Casilla L.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 

 
 

 
 

  
AArrttííccuulloo  1122  --  IInnvveessttiiggaacciióónn  yy  ccaappaacciittaacciióónn    

88. ?  Respecto al Artículo 12(a), ¿ha establecido su país programas de educación y capacitación 
científica y técnica en medidas de identificación, conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica y sus componentes? 

a) No  

b) No, pero programas en desarrollo  

c) Sí, programas establecidos (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre los programas de educación y capacitación científica y técnica en medidas de 
identificación, conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica. 
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89. ?  Respecto al Artículo 12(b), ¿promueve y fomenta su país la investigación que contribuya a la 
conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica? 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre la investigación que contribuya a la conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica. 

 

 

 

 

90. ?  Respecto al Artículo 12(c), ¿promueve su país y coopera en la utilización de los adelantos 
científicos en materia de investigación sobre diversidad biológica para la elaboración de métodos de 
conservación y utilización sostenible de los recursos biológicos? 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre la utilización de los adelantos científicos en materia de investigación sobre 
diversidad biológica para la elaboración de métodos de conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica. 

 
 

 

 

Casilla LI.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 
c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 
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AArrttííccuulloo  1133  --  EEdduuccaacciióónn  yy  ccoonncciieenncciiaa  ppúúbblliiccaa  

91. ¿Está su país aplicando una estrategia de comunicación, educación y conciencia pública y 
promoviendo la participación del público en apoyo del Convenio? (Objetivo 4.1 del Plan estratégico) 

a) No  

b) No, pero una estrategia de comunicación, educación y conciencia 
pública en preparación   

c) Sí, estrategia de comunicación, educación y conciencia pública 
elaborada y participación del público promovida hasta cierto punto 
(indique los detalles a continuación) 

 

d) Sí, estrategia de comunicación, educación y conciencia pública 
elaborada y participación del público promovida con gran amplitud 
(indique los detalles a continuación) 

 

Otros comentarios sobre la aplicación de la estrategia de comunicación, educación y conciencia 
pública y el fomento de la participación del público en apoyo del Convenio. 

 
 

 

 
92. ¿Está emprendiendo su país actividades para facilitar la aplicación del programa de trabajo 
sobre comunicación, educación y conciencia pública según figura en el anexo a la decisión VI/19? 
(decisión VI/19) 

a) No  

b) No, pero algunos programas en preparación  

c) Sí, se algunas actividades en vías de realización (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, muchas actividades emprendidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre las actividades para facilitar la aplicación del programa de trabajo sobre 
comunicación, educación y conciencia pública. 

 
 

 

 
93. ¿Está promoviendo su país firme y eficazmente las cuestiones relacionadas con la diversidad 
biológica mediante la prensa, los diversos medios de comunicaciones y relaciones públicas y las 
redes de comunicaciones a nivel nacional? (decisión VI/19) 

a) No  

b) No, pero algunos programas en desarrollo  

c) Sí, con amplitud limitada (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, con gran amplitud (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre el fomento de las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica por 
conducto de la prensa, los diversos medios de comunicaciones y relaciones públicas y redes de 
comunicaciones a nivel nacional. 
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94. ¿Promueve su país la comunicación, educación y conciencia pública de la divers idad biológica a 
nivel local? (decisión VI/19) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre los esfuerzos para promover la comunicación, educación y conciencia pública 
de la diversidad biológica a nivel local. 

 

 
 

 
95. ¿Presta su país apoyo a actividades nacionales, regionales e internacionales que reciben 
prioridad en virtud de la iniciativa mundial sobre educación y conciencia pública? (decisión VI/19) 

a) No  

b) No, pero algunos programas en desarrollo  

c) Sí, se presta apoyo a algunas actividades (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, se presta apoyo a muchas actividades (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre el apoyo a actividades nacionales, regionales, internacionales que tienen 
prioridad en virtud de la iniciativa mundial sobre educación y conciencia pública. 

 
 

 

 
96. ¿Ha elaborado su país la capacidad adecuada para producir iniciativas sobre comunicación, 
educación y conciencia pública? 

a) No  

b) No, pero algunos programas en desarrollo  

c) Sí, algunos programas aplicados (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, programas completos aplicados (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre el desarrollo de capacidad adecuada para producir iniciativas sobre 
comunicaciones, educación y conciencia pública. 

 

 

 

 
97. ¿Promueve su país los programas de cooperación y de intercambio para educación y conciencia 
pública sobre diversidad biológica a los niveles nacional, regional e internacional? (decisiones IV /10 
y VI/19) 

a) No  
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b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre el fomento de los programas de cooperación e intercambio para educación y 
conciencia pública sobre diversidad biológica a los niveles nacional, regional e internacional. 

 

 
 

 
98. ¿Está emprendiendo su país algunas actividades de comunicaciones, educación y conciencia 
pública para la aplicación de cuestiones intersectoriales y programas temáticos de trabajo adoptados 
en el marco del Convenio?  

a) No (indique los motivos a continuación)  

b) Sí, algunas actividades emprendidas respecto a algunas cuestiones y 
esferas temáticas (indique los detalles a continuación)  

c) Sí, muchas actividades emprendidas respecto a la mayoría de las 
cuestiones y esferas temáticas (indique los detalles a continuación)  

 

d) Sí, actividades completas emprendidas respecto a todas las 
cuestiones y esferas temáticas (indique los detalles a continuación)   

Otros comentarios sobre las actividades de comunicaciones, educación y conciencia pública para la 
aplicación de cuestiones intersectoriales y programas de trabajo temáticos adoptados en el marco del 
Convenio. 

 
 

 

 

99. ?  ¿Presta su país apoyo a iniciativas de grupos importantes, interlocutores principales e 
interesados directos que integran las cuestiones de conservación de la diversidad biológica en sus 
programas prácticos y de educación así como en sus planes, programas y políticas sectoriales e 
intersectoriales pertinentes? (decisión IV/10 y Objetivo 4.4 del Plan estratégico) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)   

Otros comentarios sobre las iniciativas de grupos importantes, interlocutores principales e 
interesados directos que integran la conservación de la diversidad biológica en sus programas 
prácticos y de educación así como en sus planes, programas y políticas sectoriales e intersectoriales 
pertinentes. 

 

 
 

 

100. ¿Está su país comunicando los diversos elementos de la meta 2010 sobre diversidad biológica y 
estableciendo vínculos apropiados con la Década para educación sobre el desarrollo sostenible en la 
aplicación de sus programas y actividades de comunicaciones, educación y conciencia pública 
nacionales? (decisión VII/24) 

a) No  

b) No, pero algunos programas en desarrollo  
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c) Sí, algunos programas elaborados y actividades emprendidas para 
este  fin (indique los detalles a continuación) 

 

d) Sí, programas completos desarrollados y muchas actividades 
emprendidas para este fin (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios para la comunicación de los diversos elementos de la meta 2010 sobre diversidad 
biológica y el establecimiento de vínculos con la Década para educación sobre el desarrollo 
sostenible. 

 
 

 

 

Casilla LII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 
e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 
 

 
 

 

  
AArrttííccuulloo  1144  --  EEvvaalluuaacciióónn  ddeell  iimmppaaccttoo  yy  rreedduucccciióónn  aa ll  mmíínniimmoo  ddeell  

iimmppaaccttoo  aaddvveerrssoo  

101. ?  Respecto al Artículo 14.1(a), ¿ha promulgado su país legislación por la que se exija una 
evaluación del impacto ambiental de los proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos en 
la diversidad biológica? 

a) No  

b) No, la legislación está todavía en las primeras etapas de desarrollo   

c) No, pero la legislación está en etapas avanzadas de desarrollo  

d) Sí, legislación establecida (indique los detalles a continuación)  

e) Sí, un análisis de la ejecución disponible (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otra información sobre la legislación por la que se exija una evaluación del impacto ambiental de los 
proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos en la diversidad biológica. 
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102. ?  Respecto al Artículo 14.1(b), ¿ha desarrollado su país mecanismos para asegurarse de que 
se tienen debidamente en cuenta las consecuencias ambientales de sus programas y políticas 
nacionales que puedan tener efectos adversos importantes en la diversidad biológica? 

a) No  

b) No, los mecanismos están todavía en las primeras etapas de 
desarrollo  

c) No, pero los mecanismos están en etapas avanzadas de desarrollo  

d) Sí, mecanismos establecidos (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre los mecanismos desarrollados para asegurarse de que se tienen 
debidamente en cuenta las consecuencias ambientales de los programas y políticas nacionales que 
puedan tener efectos adversos importantes en la diversidad biológica. 

 
 

 

 

103. ?  Respecto al Artículo 14.1(c), ¿está su país aplicando acuerdos bilaterales regionales y/o 
multilaterales sobre actividades que puedan afectar de modo significativo a la diversidad biológica 
fuera de la jurisdicción de su país ? 

a) No  

b) No, pero la eva luación de opciones en vías de realización  

c) Sí, alguna evaluación completada y otras en progreso (indique los 
detalles a continuación) 

 

d) Sí (indique los detalles a continuación)  

Ora información sobre acuerdos bilaterales, regionales y/o multilaterales acerca de actividades que 
puedan afectar de modo significativo a la diversidad biológica fuera de la jurisdicción de su país. 

 
 

 

 

104. ?  Respecto al Artículo 14.1(d), ¿ha establecido su país mecanismos para impedir o reducir a 
un mínimo peligros o daños a la diversidad biológica de otros Estados o en zonas más allá de los 
límites de su jurisdicción nacional que tengan su origen en su país? 

a) No  

b) No, los mecanismos están todavía en las primeras etapas de 
desarrollo 

 

c) No, pero los mecanismos están en etapas avanzadas de desarrollo  

d) Sí, mecanismos establecidos en base a los conocimientos a ctuales  
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105. ?  Respecto al Artículo 14.1(e), ¿ha establecido su país mecanismos nacionales para respuesta 
de emergencia a actividades o sucesos que presentan un peligro grave e inminente para la diversidad 
biológica?  

a) No  

b) No, los mecanismos están todavía en las primeras de etapas de 
desarrollo 

 

c) No, pero los mecanismos están en etapas avanzadas de desarrollo  

d) Sí, mecanismos establecidos (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre mecanismos nacionales para respuesta de emergencia a actividades o 
sucesos que presentan un peligro grave e inminente para la diversidad biológica. 

 

 

 

  

106. ¿Está aplicando su país las directrices para incorporar las cuestiones relativas a la diversidad 
biológica a la legislación o procesos de evaluación del impacto ambiental y a la evaluación estratégica 
del impacto según figuran en el anexo a la decisión VI/7 en el contexto de la aplicación del párrafo 1 
del Artículo 14? (decisión VI/7) 

a) No  

b) No, pero la aplicación de las directrices en estudio   

c) Sí, algunos aspectos aplicados (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, aspectos importantes aplicados (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre la aplicación de las directrices. 

 

 
 

  

107. Respecto al Artículo 14 (2), ¿ha establecido su país medidas nacionales legislativas, 
administrativas o de política relativas a responsabilidad y reparación por daños a la diversidad 
biológica? (decisión VI/11) 

a) No  

b) Sí (especifique las medidas)  

Otros comentarios sobre medidas nacionales legislativas, administrativas o de política relativas a 
responsabilidad y reparación por daños a la diversidad biológica. 
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108.  ¿Ha establecido su país medidas para impedir daños a la diversidad biológica? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas en preparación  

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otra información sobre las medidas establecidas para impedir daños a la diversidad biológica. 

 

 

 

 

109. ¿Está su país cooperando con otras Partes para fortalecer las capacidades a nivel nacional con 
miras a prevenir daños a la diversidad biológica, establecer y poner en práctica regímenes 
legislativos, políticas y medidas administrativas nacionales sobre responsabilidad y reparación? 
(decisión VI/11) 

a) No  

b) No, pero está en estudio la cooperación  

c) No, pero programas de cooperación en preparación   

d) Sí, algunas actividades de cooperación emprendidas (indique los 
detalles a continuación) 

 

e) Sí, actividades completas de cooperación emprendidas (indique los 
detalles a continuación)  

Oros comentarios sobre la cooperación con otras Partes para fortalecer las capacidades con miras a 
impedir daños a la diversidad biológica. 

 

 
 

 
Casilla LIII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 
c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 
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AArrttííccuulloo  1155  --  AAcccceessoo  aa  llooss  rreeccuurrssooss  ggeennééttiiccooss  

110. ?  ¿Ha tratado su país de facilitar el acceso de otras Partes a los recursos genéticos para usos 
favorables al medio ambiente en base al consentimiento fundamentado previo y en condiciones 
mutuamente convenidas de conformidad con los párrafos 2, 4 y 5 del Artículo 15? 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre los esfuerzos desplegados por su país para facilitar el acceso de otras Partes 
a los recursos genéticos para usos favorables al medio ambiente en base al consentimiento 
fundamentado previo y en condiciones mutuamente convenidas 

 

 
 

 

111. ?  ¿Ha adoptado su país medidas para asegurarse de que cualquier investigación científica 
basada en los recursos genéticos aportados por otras Partes ha sido elaborada y realizada con la 
plena participación de tales Partes, de conformidad con el Artículo 15(6)? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación)  

Otra información sobre las medidas para asegurarse de que cualquier investigación científica basada 
en los recursos genéticos aportados por otras Partes contratantes ha sido elaborada y realizada con 
la plena participación de tales Partes contratantes. 

 
 

 

 

112. ?  ¿Ha adoptado su país medidas para asegurar la participación justa y equitativa en los 
resultados de la investigación y desarrollo y en los beneficios derivados de la utilización comercial o 
de otra índole de los recursos genéticos con la Parte contratante que aporta esos recursos, de 
conformidad con el Artículo 15(7)?  

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, medidas legislativas completas establecidas (indique los detalles 
a continuación) 

 

e) Sí, política estatutaria completa o legislación auxiliar establecidas 
(indique los detalles a continuación) 

 

f) Sí, medidas completas de política y administrativas establecidas 
(indique los detalles a continuación) 

 

Otra información sobre el tipo de medidas adoptadas. 
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113. ?  Al elaborar medidas nacionales para atender al acceso a los recursos genéticos y a la 
participación en los beneficios ¿ha tenido su país en cuenta el sistema multilateral de acceso y 
participación en los beneficios establecido en el Tratado internacional sobre recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura? 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otra información sobre medidas nacionales adoptadas en las que se tiene en cuenta el sistema 
multilateral de acceso y participación en los beneficios establecido en el Tratado internacional sobre 
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura . 

 
 

 

  

114. ¿Está su país aplicando las Directrices de Bonn al elaborar y redactar medidas legislativas, 
administrativas o de política sobre acceso y participación en los beneficios y/o al negociar contratos y 
otros arreglos en condiciones mutuamente convenidos para el acceso y la participación en los 
beneficios? (decisión VII/19A) 

a) No  

b) No, pero están adoptándose medidas al respecto (indique los 
detalles a continuación)  

c) Sí (indique los detalles a continuación)  

Proporcione detalles y especifique los éxitos y limitaciones en la aplicación de las Directrices de Bonn.  

 
 

 

 
115. ¿Ha adoptado su país políticas o medidas nacionales, incluida la legislación, que responden a la 
función de los derechos de propiedad intelectual en los arreglos de acceso y participación en los 
beneficios (es decir la cuestión de la divulgación de origen/fuente, fuente jurídica de los recursos 
genéticos en las solicitudes de derechos de propiedad intelectual cuando el asunto objeto de solicitud 
causa inquietudes o hace uso de los recursos genéticos en su desarrollo? 

a) No  

b) No, pero políticas o medidas pertinentes identificadas (especifique a 
continuación) 

 

c) No, pero políticas o medidas pertinentes en preparación (especifique a 
continuación)  

d) Sí, algunas políticas o medidas establecidas (especifique a 
continuación) 

 

e) Sí, políticas o medidas completas adoptadas (especifique a 
continuación)  



 97 

Otra información sobre políticas o medidas que responden a la función de los derechos de propiedad 
intelectual en los arreglos de acceso y participación en los beneficios. 

 

 
 

 
116. ¿Ha estado su país implicado en actividades de creación de capacidad relativas al acceso y 
participación en los beneficios?  

a) Sí (indique los detalles a continuación)  

b) No  

Indique otra información sobre actividades de creación de capacidad (su intervención como donante 
o destinatario, interlocutores principales implicados, audiencia, objetivo, plazo de tiempo, metas y 
objetivos de las actividades de creación de capacidad, esferas principales de creación de capacidad 
cubiertas, índole de las actividades). Especifique también si en estas actividades se tiene en cuenta el 
plan de acción sobre creación de capacidad para acceso y participación en los beneficios adoptado en 
la COP VII y disponible en el anexo a la decisión VII/19F.  

 

 
 

 

Casilla LIV.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 
c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 

 

 
 

 

  

AArrttííccuulloo  1166  --  AAcccceessoo  aa  llaa   tteeccnnoollooggííaa   yy  ttrraannssffeerreenncciiaa  ddee  tteeccnnoollooggííaa    

117. ?  Respecto al Artículo 16(1), ¿ha adoptado su país medidas para proporcionar o facilitar tanto 
el acceso a la tecnología como su transferencia a otras Partes, de tecnologías que sean pertinentes a 
la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica o que utilicen recursos genéticos y 
no causen daños significativos al medio ambiente ?  

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 
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d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otra información sobre las medidas para proporcionar o facilitar tanto el acceso a la tecnología como 
su transferencia a otras Partes que sean pertinentes a la conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica o que utilicen recursos genéticos y no causen daños significativos al medio 
ambiente . 

 

 
 

 

118. ?  Respecto al Artículo 16(3), ¿ha adoptado su país medidas tales que las Partes que 
proporcionan recursos genéticos tengan acceso a la tecnología y a su transferencia en la que se 
utilicen esos recursos, en condiciones mutuamente convenidas? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas  

d) Sí, legislación completa establecida  

e) Sí, política estatutaria completa o legislación auxiliar establecida  

f) Sí, arreglos de política y administración completos establecidos  

g) No aplicable   

 

119. ?  Respecto al Artículo 16(4), ¿ha adoptado su país medidas tales que faciliten al sector 
privado el acceso al desarrollo y transferencia de la tecnología pertinente en beneficio de 
instituciones gubernamentales y del sector privado de los países en desarrollo?  

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas políticas y medidas establecidas (indique los detalles 
a continuación)  

d) Sí, políticas y medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

e) No aplicable  

Otra información sobre las medidas adoptadas. 

 

 

 

Casilla LV.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 
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e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 

 
 

 

 

  

PPrrooggrraammaa  ddee   ttrraa bbaajjoo   ssoobbrree  tt rraannss ffeerree nncciiaa   ddee  tteecc nnoollooggííaa   yy  ccooooppeerraacciióónn  
tteeccnnoollóóggiiccaa  

120. ¿Ha proporcionado su país apoyo financiero y técnico y capacitación para prestar asistencia  en 
la aplicación del programa de trabajo sobre transferencia de tecnología y cooperación tecnológica? 
(decisión VII/29) 

a) No  

b) No, pero programas pertinentes en preparación   

c) Sí, algunos programas implantados (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, programas completos implantados  (indique los detalles a 
continuación)  

Otros comentarios sobre el apoyo financiero y técnico y capacitación para prestar asistencia en la 
aplicación del programa de trabajo sobre transferencia de tecnología y cooperación tecnológica. 

 
 

 

  

121. ¿Está su país adoptando medidas para suprimir impedimentos innecesarios a la financiación de 
iniciativas para países múltiples en cuanto a transferencia de tecnología y cooperación científica y 
técnica? (decisión VII/29) 

a) No  

b) No, pero algunas medidas en estudio  

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre medidas para suprimir impedimentos innecesarios a la financiación de 
iniciativas para países múltiples en cuanto a transferencia de tecnología y cooperación científica y 
técnica. 
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122. ¿Ha realizado su país evaluaciones de la tecnología que responden a necesidades, 
oportunidades y obstáculos tecnológicos en los sectores pertinentes así como de las correspondientes 
necesidades de creación de capacidad? (anexo a la decisión VII/29) 

a) No 

b) No, evaluaciones en vías de realización  

c) Sí, evaluaciones básicas emprendidas (indique los detalles a 
continuación) 

d) Sí, evaluaciones completas emprendidas (indique los detalles a 
continuación) 

Otros comentarios sobre evaluaciones de la tecnología que responden a necesidades, oportunidades 
y obstáculos tecnológicos en sectores pertinentes así como de las correspondientes necesidades de 
creación de capacidad. 

 
 

 

 
123. ¿Ha realizado su país evaluaciones y análisis de riesgos de los posibles beneficios, riesgos y 
costos asociados a la introducción de nuevas tecnologías? (anexo a la decisión VII/29) 

a) No  

b) No, pero evaluaciones en vías de realización   

c) Sí, evaluaciones básicas emprendidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, evaluaciones completas emprendidas (indique los detalles a 
continuación)  

Otros comentarios sobre evaluaciones y análisis de riesgos de los posibles beneficios, riesgos y 
costos asociados a la introducción de nuevas tecnologías. 

 

 

 

  

124. ¿Ha determinado su país y aplicado medidas para elaborar o fortalecer sistemas adecuados de 
información para transferencia de tecnología y cooperación, incluida la evaluación de las necesidades 
de creación de capacidad? (anexo a la decisión VII/29) 

a) No  

b) No, pero algunos programas en desarrollo  

c) Sí, algunos programas establecidos y aplicados (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, programas completos aplicados (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre medidas para elaborar o fortalecer sistemas adecuados de información para 
transferencia de tecnología y cooperación. 
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125. ¿Ha emprendido su país las medidas especificadas en relación con la meta 3.2 del pro grama de 
trabajo como fase preparatoria para el desarrollo y aplicación de marcos institucionales, 
administrativos, legislativos y de política nacionales para facilitar la cooperación así como el acceso y 
la adaptación de tecnologías pertinentes para el Convenio? (anexo a la decisión VII/29) 

a) No  

b) No, pero algunas medidas en estudio  

c) Sí, algunas medidas adoptadas (especifique a continuación)  

d) Sí, muchas medidas adoptadas (especifique a continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas adoptadas como fase preparatoria para el desarrollo y 
aplicación de marcos institucionales administrativos, legislativos y de política nacionales para facilitar 
la cooperación así como el acceso y la adaptación de tecnologías pertinentes para el Convenio. 

 

 

 

Casilla LVI.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 
e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 
 

 
 

 

  
AArrttííccuulloo  1177  --  IInntteerrccaammbbiioo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn    

126. ?  Respecto al Artículo 17(1), ¿ha adoptado su país medidas para facilitar el intercambio de 
información de fuentes públicamente disponibles con miras a prestar asistencia en la aplicación del 
Convenio y promover la cooperación técnica y científica? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas  

d) Sí, medidas completas establecidas  
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La siguiente pregunta (127) se dirige a PAÍSES DESARROLLADOS 

127. ?  Respecto al Artículo 17(1), ¿se tienen en cuenta en estas medidas las necesidades 
especiales de los países en desarrollo y se incluyen las categorías de información a las que hace 
referencia el Artículo 17 (2), tales como la investigación técnica, científica y socioeconómica, los 
programas de capacitación y de estudio, los conocimientos especializados, la repatriación de la 
información, etc.? 

a) No  

b) Sí, pero no incluyen las categorías de información enumeradas en el 
Artículo 17(2), tales como investigación técnica, científica y 
socioeconómica, programas de capacitación y estudio, conocimientos 
especializados, repatriación de la información, etc. 

 

c) Sí, e incluyen las categorías de información enumeradas en el 
Artículo 17 (2) tales como la investigación técnica, científica y 
socioeconómica, los programas de capacitación y de estudio, los 
conocimientos especializados, la repatriación de la información. 

 

Casilla LVII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 
c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 

 
 

 
 

  
AArrttííccuulloo  1188  ––  CCooooppeerraacciióónn  cciieennttííff iiccaa  yy  ttééccnniiccaa    

128. ?  Respecto al Artículo 18(1), ¿ha adoptado su país medidas para fomentar la cooperación 
científica y técnica internacional en la esfera de la conservación y utilización sostenible de la 
divers idad biológica? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otra información sobre medidas para fomentar la cooperación científica y técnica internacional. 
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129. ?  Respecto al Artículo 18(4), ¿ha exhortado su país y elaborado métodos de cooperación para 
el desarrollo y uso de tecnologías, incluidas las tecnologías autóctonas y tradicionales para la 
consecución de los objetivos del presente Convenio? 

a) No  

b) No, pero están en preparación métodos pertinentes  

c) Sí, métodos establecidos  

 

130. ?  Respecto al Artículo 18(5), ¿ha fomentado su país el establecimiento de programas, 
conjuntos de investigación y empresas en común para el desarrollo de tecnologías pertinente s a los 
objetivos del Convenio? 

a) No  

b) Sí (indique algunos ejemplos a continuación)  

Ejemplos para el establecimiento de programas conjuntos de investigación y empresas en común 
para el desarrollo de tecnologías pertinentes a los objetivos del Convenio. 

 
 

 

 
131. ¿Ha establecido su país vínculos con organizaciones no gubernamentales, el sector privado y 
otras instituciones que mantienen bases de datos importantes o emprenden trabajos significativos 
sobre la diversidad biológica por conducto del mecanismo de facilitación? (decisión V/14) 

a) No  

b) No, pero la coordinación con las ONG pertinentes en vías de 
realización  

c) Sí, vínculos establecidos con las ONG, el sector privado y otras 
instituciones pertinentes 

 

 

La siguiente pregunta (132) es para PAÍSES DESARROLLADOS 

132. ¿Ha profundizado su país en el mecanismo de facilitación para prestar asistencia a los países 
desarrollados y países con economías sin transición para obtener acceso a la información en la esfera 
de cooperación científica y técnica? (decisión V/14) 

a) No  

b) Sí, mediante oportunidades de financiación  

c) Sí, mediante el acceso y transferencia de tecnologías  

d) Sí, mediante facilidades de cooperación en la investigación  

e) Sí, mediante repatriación de la información  

f) Sí, mediante oportunidades de capacitación  

g) Sí, utilizando el fomento de contactos con instituciones u 
organizaciones del sector privado pertinentes 

 

h) Sí, por otros medios (especifique a continuación)  
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Otros comentarios sobre desarrollo del mecanismo de facilitación para prestar asistencia a los países 
en desarrollo y a los países con economías en transición con miras a que tengan acceso a la 
información en la esfera de cooperación científica y técnica. 

 
 

 

 
133. ¿Ha utilizado su país el mecanismo de facilitación para que la información disponible sea de 
más utilidad para los investigadores y los encargados de la adopción de decisiones? (decisión V/14) 

a) No  

b) No, pero iniciativas pertinentes en estudio   

c) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre desarrollo de iniciativas pertinentes. 

 
 

 

 
134. ¿Ha elaborado su país, proporcionado y compartido servicios e instrumentos para mejorar y 
facilitar la aplicación del mecanismo de facilitación con miras a mejorar las sinergias entre los 
Convenios relacionados con la diversidad biológica? (decisión V/14) 

a) No  

b) Sí (especifique los servicios e instrumentos a continuación)  

Otros comentarios sobre servicios e instrumentos para mejorar y facilitar la implantación del 
mecanismo de facilitación y mejorar aún más las sinergias entre los Convenios relacionados con la 
divers idad biológica. 

 
 

 

 

Casilla LVIII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 
c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 

 

 
 

 

  



 105 

AArrttííccuulloo  1199  --  GGeessttiióónn  ddee  llaa   bbiiootteeccnnoollooggííaa   yy  ddiissttrr iibbuucciióónn  ddee  ssuuss  
bbeenneeffiicciiooss  

135. ?  Respecto al Artículo 19(1), ¿ha adoptado su país medidas para prever la participación 
efectiva en las actividades de investigación sobre biotecnología de aquellas Partes contratantes que 
aportan recursos genéticos para tales investigaciones? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas   

d) Sí, legislación completa establecida  

e) Sí, política estatutaria completa y legislación auxiliar establecidas  

f) Sí, medidas completas de política y administrativas establecidas  

 

136. ?  Respecto al Artículo 19(2), ¿ha adoptado su país todas las medidas practicables para 
promover e impulsar en condiciones justas y equitativas el acceso prioritario de las Partes a los 
resultados y beneficios derivados de la biotecnología basada en recursos genéticos aportados por 
esas Partes? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas establecidas   

d) Sí, medidas completas establecidas  

 

Casilla LIX.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 
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AArrttííccuulloo  2200  ––  RReeccuurrssooss  ff iinnaanncciieerrooss  
  

Casilla LX.  

Describa en relación con cada uno de los temas siguientes la cantidad de recursos financieros, tanto 
internos como externos, que han sido utilizados, recibidos o proporcionados, según proceda, para 
aplicar el Convenio sobre la diversidad biológica, anualmente, desde que su país se convirtió en Parte 
en el Convenio. 

a) Asignaciones presupuestarias 
de los Gobiernos nacional y 
locales así como en los distintos 
ministerios sectoriales 

 

b) Recursos extrapresupuestarios 
(determinados por los 
organismos donantes) 

 

c) Canales bilaterales 
(desglosados por organismos 
donantes) 

 

d) Canales regionales 
(desglosados por organismos 
donantes) 

 

e) Canales multilaterales 
(desglosados por organismos 
donantes) 

 

f) Fuentes privadas (desglosados 
por organismos donantes) 

 

g) Recursos generados por 
conducto de instrumentos 
financieros tales como 
impuestos por el uso de la 
diversidad biológica 

 

 

Casilla LXI.  

Describa a continuación con detalles cualesquiera importantes programas de financiación, tales como 
fondos fiduciarios para diversidad biológica o programas específicos que hayan sido establecidos en su 
país. 
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137. ?  Respecto al Artículo 20(1), ¿Ha proporcionado su país apoyo e incentivos financieros 
respecto a las actividades nacionales cuya finalidad sea alcanzar los objetivos del Convenio? 

a) No  

b) Sí, solamente incentivos (indique los detalles a continuación)  

c) Sí, solamente apoyo financiero   

d) Sí, apoyo financiero e incentivos (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre apoyo financiero e incentivos proporcionados. 

 
 

 

 

La siguiente pregunta (138) es para PAÍSES DESARROLLADOS 

138. ?  Respecto al Artículo 20(2), ¿ha proporcionado su país recursos financieros nuevos y 
adicionales para que las Partes que son países en desarrollo puedan sufragar los costos adicionales 
que entrañen la aplicación de medidas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del 
Convenio? 

a) No  

b) Sí (indique la cantidad, anualmente, de recursos financieros nuevos 
y adicionales que su país haya proporcionado)  

Otros comentarios sobre recursos financieros nuevos y adicionales proporcionados. 

 
 

 

 
La siguiente pregunta (139) es para PAÍSES EN DESARROLLO O PAÍSES CON ECONOMÍAS 

EN TRANSICIÓN 

139. ?  Respecto al Artículo 20(2), ¿ha recibido su país recursos financieros nuevos y adicionales 
para que pueda sufragar integramente los costos adicionales convenidos en cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud del Convenio ? 

a) No  

b) Sí   

  

140. ?  ¿Ha establecido su país un proceso para supervisar el apoyo financiero a la diversidad 
biológica, incluido el apoyo prestado por el sector privado? (decisión V/11) 

a) No  

b) No, pero hay procedimientos que están siendo establecidos  

c) Sí (indique los detalles a continuación)  
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Otros comentarios sobre procesos para supervisar el apoyo financiero a la diversidad biológica, 
incluido el apoyo proporcionado por el sector privado. 

 

 
 

 

141. ?  ¿Ha considerado su país medidas tales como exenciones tributarias en los sistemas 
nacionales tributarios para exhortar al apoyo financiero a la diversidad biológica? (decisión V/11) 

a) No  

b) No, pero algunas exenciones en preparación (indique los deta lles a 
continuación)  

c) Sí, exenciones establecidas (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre exenciones tributarias a donaciones relacionadas con la diversidad biológica. 

 
 

 

  

142. ¿Ha examinado su país los presupuestos y políticas monetarias nacionales, incluida la eficacia 
de asistencia oficial al desarrollo asignada a la diversidad biológica, prestándose particular atención a 
incentivos positivos y a su actuación, así como a incentivos perjudiciales y modos y maneras de 
retirarlos o mitigarlos? (decisión VI/16) 

a) No  

b) No, pero está en vías de estudio   

c) Sí (indique los resultados del estudio a continuación)  

Otros comentarios sobre el estudio de presupuestos y políticas monetarias nacionales, incluida la 
eficacia de la asistencia oficial al desarrollo. 

 
 

 

 
143. ¿Está su país adoptando medidas concretas para examinar e integrar mejor los aspectos de la 
diversidad biológica al desarrollo y aplicación de importantes iniciativas de desarrollo internacionales 
así como a los planes nacionales de desarrollo sostenible y a las políticas y planes sectoriales 
pertinentes? (decisiones VI/16 y VII/21) 

a) No  

b) No, pero el estudio está en vías de realización  

c) Sí, en algunas iniciativas y planes (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, en importantes iniciativas y planes (indique los detalles a 
continuación)  

Otros comentarios sobre el examen y la integración de los aspectos relativos a la diversidad biológica 
en las iniciativas, políticas y planes pertinentes. 
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144. ¿Está su país mejorando la integración de la diversidad biológica a los programas de desarrollo 
sectorial y de asistencia? (decisión VII/21) 

a) No  

b) No, pero programas pertinentes en preparación   

c) Sí, en algunos programas de desarrollo sectorial y de asistencia 
(indique los detalles a continuación)  

d) Sí, en principales programas de desarrollo sectorial y de asistencia 
(indique los detalles a continuación) 

 

Otros comentarios sobre la integración de la diversidad biológica a los programas de desarrollo 
sectorial y de asistencia 

 

 
 

 
La siguiente pregunta (145) es para PAÍSES DESARROLLADOS 

145. Marque una “X” en el cuadro siguiente respecto a aquella esfera en la que su país haya 
proporcionado apoyo financiero a países en desarrollo y/o a países con economías en transición. 
Explique, de ser necesario con más detalles en el espacio a continuación. 

E s f e r a s 
Apoyo 

proporcionado 

a) Realización de evaluaciones nacionales o regionales en el marco de la 
evaluación ambiental estratégica (decisión VI/8) 

 

b) Conservación in-situ (decisión V/16)  

c) Mejorar la capacidad nacional para establecer y mantener los mecanismos de 
protección de los conocimientos tradicionales (decisión VI/10) 

 

d) Conservación ex-situ (decisión V/26)  

e) Implantación de la estrategia mundial para conservación de especies 
vegetales (decisión VI/9) 

 

f) Implantación de las Directrices de Bonn (decisión VI/24)  

g) Implantación del programa de trabajo sobre diversidad biológica agrícola 
(decisión V/5) 

 

h) Preparación del primer informe sobre la situación de los recursos 
fitogenéticos del mundo (decisión VI/17) 

 

i) Apoyo al trabajo en los actuales mecanismos regionales de coordinación y 
desarrollo de redes o procesos regionales y subregionales (decisión VI/27) 

 

j) Elaboración de asociaciones y otros medios para proporcionar el apoyo 
necesario en la aplicación del programa de trabajo sobre diversidad biológica 
de tierras áridas y subhúmedas (decisión VII/2) 
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k) Apoyo financiero para el funcionamiento del mecanismo de coordinación de 
la iniciativa mundial sobre taxonomía (decisión VII/9) 

 

l) Apoyo a la aplicación del plan de acción sobre creación de capacidad que 
figura en el anexo a la decisión VII/19 (decisión VII/19) 

 

m) Apoyo a la aplicación del programa de trabajo sobre diversidad biológica de 
montañas (decisión VII/27) 

 

n) Apoyo a la aplicación del programa de trabajo sobre áreas protegidas 
(decisión VII/28) 

 

o) Apoyo al desarrollo de indicadores nacionales (decisión VII/30)  

p) Otras esferas (especifique)  

Otra información sobre apoyo financiero prestado a países en desarrollo y a países con economías en 
transición. 

 

 
 

 

La siguiente pregunta (146) es para PAÍSES EN DESARROLLO O PAÍSES CON ECONOMÍAS 
EN TRANSICIÓN 

146. Marque una “X” en el cuadro siguiente respecto a aquellas esferas en las que su país haya 
solicitado financiación del Fondo para el medio ambiente mundial (FMAM) procedente de países 
desarrollados y/o de otras fuentes. En la misma esfera pudiera marcarse más de una fuente de 
apoyo financiero. Indique más detalles, de ser necesario, en el espacio a continuación. 

Solicitud de fondos de 
financiación del E s f e r a s 

FMAM Bilateral Otros 

a) Preparación de estrategias o planes de acción nacionales 
sobre diversidad biológica  

   

b) Autoevaluación de la capacidad nacional para la aplicación 
del Convenio (decisión VI/27) 

   

c) Medidas prioritarias para aplicar la iniciativa mundial 
sobre taxonomía (decisión V/9) 

   

d) Conservación in-situ (decisión V/16)    

e) Desarrollo de estrategias o planes de acción nacionales 
para atender a las especies exóticas (decisión VI/23) 

   

f) Conservación ex-situ, establecimiento y mantenimiento 
de instalaciones para conservación ex-situ (decisión 
V/26) 

   

g) Proyectos que promueven medidas para aplicar el Artículo 
13 (educación y conciencia pública) (decisión VI/19) 

   

h) Preparación de informes nacionales (decisiones III/9, 
V/19 y VI/25)  
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i) Proyectos para conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica de aguas continentales (decisión 
IV/4) 

   

j) Actividades para conservación y utilización sostenible de 
la diversidad biológica agrícola (decisión V/5) 

   

k) Implantación del Protocolo de Cartagena sobre seguridad 
de la biotecnología (decisión VI/26) 

   

l) Aplicación de la iniciativa mundial sobre taxonomía    

m) Aplicación de los Principios y directrices de Addis Abeba 
para la utilización sostenible de la diversidad biológica 

   

n) Otras esferas (especifique)    

Otra información sobre solicitudes de apoyo financiero. 

 

 
 

 
Casilla LXII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 
c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 
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DD..  EESSFFEERRAASS  TTEEMMÁÁTTIICCAASS  
 

147. Utilice la escala indicada a continuación para dar cuenta del nivel de retos con los que se 
enfrenta su país en la aplicación de los programas de trabajo temáticos del Convenio (diversidad 
biológica marina y costera, diversidad biológica agrícola, diversidad biológica forestal, diversidad 
biológica de aguas continentales, diversidad biológica de tierras áridas y subhúmedas y diversidad 
biológica de montañas). 

3 = Retos altos 1 = Retos bajos  

2 = Retos medios 0 = Se han superado con éxito los retos  

N/A = No aplicable  

 

Programa de trabajo 

Retos 

Agrícola Forestal 
Marina y 
costera 

Ecosistemas 
de aguas 

continentales 

Tierras 
áridas y 

subhúmedas 
Montañas 

a) Falta de voluntad y 
apoyo político 

      

b) Limitadas la 
participación pública e 
intervención de 
interesados directos 

      

c) Falta de incorporación 
e integración de las 
cuestiones sobre 
diversidad biológica a 
otros sectores 

      

d) Falta de medidas de 
precaución y proactivas 

      

e) Capacidad inadecuada 
para actuar por razón 
de debilidades 
institucionales 

      

f) Falta de transferencia 
de tecnología y 
conocimientos y 
experiencia 

      

g) Pérdida de 
conocimientos 
tradicionales 

      

h) Falta de capacidades 
de investigación 
científica adecuadas en 
apoyo de todos los 
objetivos 

      

i) Falta de conocimientos 
e información 
accesibles 

      

j) Falta de educación y 
conciencia pública a 
todos los niveles 
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k) Conocimientos 
científicos y 
tradicionales existentes 
no utilizados con 
plenitud 

      

l) Pérdida de la 
diversidad biológica y 
de los correspondientes 
bienes y servicios que 
proporciona no 
adecuadamente 
comprendida y 
documentada 

      

m) Falta de recursos 
financieros, humanos y 
técnicos 

      

n) Falta de incentivos 
económicos 

      

o) Falta de participación 
en los beneficios 

      

p) Falta de sinergias a 
niveles nacional e 
internacional 

      

q) Falta de cooperación al 
mismo nivel entre los 
interesados directos 

      

r) Falta de asociaciones 
eficaces 

      

s) Falta de intervención 
de la comunidad 
científica 

      

t) Falta de políticas y 
leyes adecuadas 

      

u) Pobreza       

v) Presiones de la 
población 

      

w) Pautas de consumo y 
producción 
insostenibles 

      

x) Falta de capacidades 
de las comunidades 
locales 

      

y) Falta de conocimientos 
y prácticas de enfoques 
para la gestión basados 
en los ecosistemas 

      

z) Capacidad deficiente  
de imposición de la ley 

      

aa) Desastres naturales 
y cambios 
ambientales  

      

bb) Otras esferas 
(especifique) 
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EEccoossiisstteemmaass  ddee  aagguuaass  ccoonnttiinneennttaa lleess  

148. ¿Ha incorporado y aplicado su país las estrategias, políticas, planes y actividades citados en lo 
que sigue a los objetivos y actividades pertinentes del programa de trabajo? (decisión VII/4) 

Estrategias, políticas, planes y actividades No 
Sí, parcialmente 

integradas pero no 
aplicadas 

Sí, plenamente 
integradas y 

aplicadas 
N/A 

a) Sus estrategia y planes de acción 
sobre diversidad biológica  

    

b) Políticas y estrategias sobre 
humedales 

    

c) Gestión integrada de recursos 
hídricos y planes de eficiencia de 
recursos hídricos desarrollados en 
consonancia con el párrafo 25 del 
plan de aplicación de la Cubre 
mundial sobre el desarrollo sostenible 

    

d) Coordinación y cooperación 
mejoradas entre los interlocutores 
nacionales responsables de los 
ecosis temas y de la diversidad 
biológica de aguas continentales 

    

Otros comentarios sobre la incorporación de los objetivos y actividades del programa de trabajo 

 

 
 

 
149. ¿Ha identificado su país las prioridades para cada actividad del programa de trabajo, incluidos 
los calendarios de fechas, en relación con las metas orientadas hacia la obtención de resultados? 
(decisión VII/4 ) 

a) No  

b) Metas orientadas a la obtención de resultados elaboradas pero 
actividades prioritarias no elaboradas 

 

c) Actividades prioritarias desarrolladas pero no las metas orientadas a la 
obtención de resultados  

d) Sí, metas orientadas a la obtención de resultados y actividades 
prioritarias completas desarrolladas 

 

Otros comentarios sobre la adopción de metas orientadas a la obtención de resultados y prioridades 
para las actividades, incluso proporcionando una lista de las metas (de estar desarrolladas).    
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150. ¿Está su país fomentando las sinergias entre este programa de trabajo y las actividades 
correspondientes en el marco de la Convención de Ramsar así como la aplicación del Plan de trabajo 
conjunto (CDB-Ramsar) a nivel nacional? (decisión VII/4 ) 

a) No aplicable (no es Parte en la Convención de Ramsar)  

b) No  

c) No, pero posibles medidas para sinergia y aplicación conjunta 
identificadas 

 

d) Sí, algunas medidas adoptadas para aplicación conjunta (especifique a 
continuación) 

 

e) Sí, medidas completas adoptadas para aplicación conjunta (especifique 
a continuación)  

Otros comentarios sobre el fomento de sinergias entre el programa de trabajo y las actividades 
correspondientes en el marco de la Convención de Ramsar, así como para la aplicación del plan de 
trabajo conjunto (CDB-Ramsar) a nivel nacional. 

 
 

 

 
151. ¿Ha emprendido su país medidas para mejorar los datos nacionales relativos a lo siguiente:  
(decisión VII/4 ) 

Cuestiones Sí No No, pero en vías de 
desarrollo  

a) Bienes y servicios proporcionados por los 
ecosistemas de aguas continentales?    

b) Los usos y variables socioeconómicos 
afines de tales bienes y servicios? 

   

c) Aspectos hidrológicos básicos del 
suministro de aguas en cuanto se 
relacionan con mantener la función de los 
ecosistemas? 

   

d) Especies y todos los niveles taxonómicos?    

e) Las amenazas a las que están sometidos 
los ecosistemas de aguas continentales?    

Otros comentarios sobre el desarrollo de conjuntos de datos, en particular una lista de los conjuntos 
de datos elaborados si hubiera respondido “SÍ” a lo precedente. 

 
 

 



 116 

 
152. ¿Ha fomentado su país la aplicación de las directrices sobre evaluación rápida de la diversidad 
biológica de los ecosistemas de aguas continentales? (decisión VII/4 )  

a) No, no se han examinado las directrices  

b) No, las directrices han sido examinadas y se ha juzgado que eran 
inapropiadas  

c) Sí, las directrices han sido examinadas y está pendiente su aplicación y 
fomento 

 

d) Sí, las directrices se fomentan y aplican  

Otros comentarios sobre el fomento y aplicación de las directrices sobre evaluación rápida de la 
diversidad biológica de los ecosistemas de aguas continentales. 

 

 
 

 
Casilla LXIII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 

 
 

 
 

  

DDiivveerrssiiddaadd  bbiioo llóóggiiccaa  mmaa rriinnaa   yy  ccoosstteerraa     

 
GGeennee rraall iiddaaddeess     

153. ¿Se incluyen en las estrategias y planes de acción de su país los aspectos siguientes?  Marque 
una “X” para indicar su respuesta.  (decisiones II/10 y IV/15) 

a) Desarrollo de nuevas áreas protegidas marinas y costera s  

b) Mejora de la gestión de las actuales áreas protegidas marinas y costera   

c) Creación de capacidad en el país para la gestión de recursos marinos y 
costeros, incluso mediante programas educativos e investigación e 
iniciativas de investigación orientada (de ser así, indique los detalles 
sobre tipos de iniciativas en la casilla siguiente) 
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d) Instauración de una mejor gestión mejorada de áreas marinas y 
costeras (incluso la gestión de zonas de captación de aguas) a fin de 
reducir las descargas de sedimentos y nutrientes al medio ambiente 
marino 

 

e) Protección de áreas importantes para la reproducción tales como las  
áreas de desove y de crianza  

f) Mejora del tratamiento de alcantarillas y de otros desechos  

g) Control de prácticas de pesca excesiva y de pesca destructiva  

h) Elaboración de una política completa sobre los océanos (de ser así, 
indique la etapa actual de desarrollo en la casilla siguiente) 

 

i) Incorporación de conocimientos locales y tradicionales a la gestión de 
los recursos marinos y costeros (de ser así, indique los detalles sobre 
tipos de arreglos de gestión en la casilla siguiente) 

 

j) Otros aspectos (especifique a continuación)  

k) No aplicable   

Indique los detalles sobre las actividades precedentes y prepare una lista de cualesquiera otras 
medidas prioritarias relativas a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, 
marina y costera. 

 

 
 

 
AAppll iiccaacciióónn  ddee  llaa   ggeesstt iióónn  iinntteeggrraaddaa   ddee  áá rreeaass  mmaa rriinnaass  yy  ccoossttee rraass  

154. ¿Ha establecido su país y/o fortalecido los arreglos institucionales, administra tivos y legislativos 
para el desarrollo de la gestión integrada de los ecosistemas marinos y costeros? 

a) No  

b) Primeras etapas de desarrollo  

c) Etapas avanzadas de desarrollo  

d) Arreglos establecidos (indique los detalles a continuación)  

e) No aplicable   

Otros comentarios sobre la situación actual de aplicación de la gestión integrada de áreas marinas y 
costeras. 

 
 

 

 
155. ¿Ha aplicado su país la gestión basada en los ecosistemas a los recursos marinos y costeros, 
por ejemplo, integrando la gestión costera y la gestión de cuencas hidrográficas o mediante la 
gestión integrada multidisciplinaria, costera y de los océanos? 

a) No  

b) Primeras etapas de desarrollo  

c) Etapas avanzadas de desarrollo  
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d) Arreglos establecidos (indique los detalles a continuación)  

e) No aplicable   

Otros comentarios sobre la situación actual de aplicación del enfoque por ecosistemas a la gestión de 
los recursos marinos y costeros. 

 

 
 

  

RReecc uurrssooss   vviivvooss  mmaa rriinnooss   yy  ccoosstteerrooss  

156. ¿Ha identificado su país los componentes de sus ecosistemas marinos y costeros que sean 
críticos para su funcionamiento así como las amenazas principales a esos ecosistemas? 

a) No 

b) planes para una evaluación completa de ecosistemas marinos y 
costeros  establecidos (indique los detalles a continuación) 

c) Un evaluación completa actualmente en vías de ejecución 

d) los componentes críticos de los sistemas identificados y los planes de 
gestión correspondientes en preparación (indique los detalles a 
continuación) 

e) Planes de gestión de importantes componentes de los ecosistemas 
marinos y costeros establecidos (indique los detalles a continuación) 

f) No aplicable  

Otros comentarios sobre la situación actual de evaluación, supervisión e investigación relativos a 
ecosistemas marinos y costeros, así como principales amenazas a los mismos 

 
 

 

 
157. ¿Está  su país emprendiendo las actividades siguientes para aplicar el plan de trabajo del 
Convenio sobre arrecifes de corales?  Marque una “X” para indicar su respuesta. 

A c t i v i d a d e s 
No aplicada ni 
una prioridad 

No aplicada 
pero es una 

prioridad  

Actualmente 
aplicada No aplicable 

a) Evaluación ecológica y 
vigilancia de los arrecifes     

b) Evaluación socioeconómica y 
vigilancia de comunidades e 
interesados directos 

    

c) Gestión, particularmente 
mediante la aplicación de la 
gestión integrada costera y 
de áreas protegidas marinas 
y costeras en todos los 
entornos de arrecifes de 
corales 
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d) Identificación y aplicación de 
medidas adicionales y de 
alternativa para asegurar los 
medios de vida de los pueblos 
que dependen directamente 
de los servicios de arrecifes 
de corales 

    

e) Asociaciones de interesados 
directos, programas de 
participación de la comunidad 
y campañas de educación 
pública 

    

f) Suministro de capacitación y 
oportunidades de carrera 
para taxonomistas y 
ecologistas marinos 

    

g) Desarrollo de sistemas de 
aviso temprano sobre 
blanquimiento de corales 

    

h) Desarrollo de una capacidad 
de respuesta rápida para 
blanquimiento y mortalidad 
de corales con documentación 

    

i) Regeneración y rehabilitación 
de hábitats degradados de 
arrecifes de corales 

    

j) Otros (especifique a 
continuación) 

    

Indique los detalles sobre actividades en curso.  

 

 
 

  

ÁÁrreeaass  pprroottee ggiiddaass   mmaa rriinnaass  yy  ccoossttee rraass  

158. ¿Cuál de las siguientes enunciaciones puede mejor describir la situación actual en su país de 
las áreas protegidas marinas y costeras?  Marque una “X” para indicar su respuesta. 

a) Áreas protegidas marinas y costeras designadas y anunciadas en la 
prensa (indique cuántas a continuación)  

b) Se han desarrollado con la intervención de todos los interesados 
directos los planes de gestión para estas áreas protegidas marinas y 
costeras 

 

c) Se ha establecido una gestión eficaz con imposición y supervisión de la 
ley  

d) Está en preparación un sistema nacional o red de áreas protegidas 
marinas y costeras 

 

e) Se ha establecido un sistema o red nacional de áreas protegidas 
marinas y costeras  

f) En el sistema nacional de áreas protegidas marinas y costeras se 
incluyen áreas administradas para fines de la utilización sostenible en 
las que pueden autorizarse las actividades de extracción 
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g) En el sistema nacional de áreas protegidas marinas y costeras se 
incluyen áreas en las que están excluidos las actividades de extracción 

 

h) El sistema nacional de áreas protegidas marinas y costeras está 
sometido a prácticas de gestión sostenible en el entorno más amplio 
marino y costero. 

 

i) Otros (indique los detalles a continuación)  

j) No aplicable   

Otros comentarios sobre la situación actual de las áreas protegidas marinas y costeras. 

 

 
 

  

MMaarriiccuullttuurraa  

159. ¿Está su país aplicando las siguientes técnicas destinadas a reducir a un mínimo los impactos 
adversos de la maricultura en la diversidad biológica marina y costera?  Marque todas las secciones 
que tienen aplicación. 

a) Aplicación de evaluaciones del impacto ambiental para desarrollos 
de maricultura   

b) Desarrollo y aplicación de métodos de selección de emplazamiento 
en el marco de la gestión integrada de áreas marinas y costeras 

 

c) Desarrollo de métodos efectivos para control de efluentes y 
residuos 

 

d) Desarrollo de planes apropiados de gestión de recursos genéticos a 
nivel de criaderos 

 

e) Desarrollo de criaderos controlados y de métodos de reproducción 
genéticamente fundados a fin de evitar la recolección de semen de 
la naturaleza. 

 

f) Si la recolección de semen de la naturaleza no puede evitarse, 
desarrollo de prácticas fundadas favorables al medio ambiente para 
operaciones de recolección de huevas, incluido el uso de aparejos 
de pesca selectivos para evitar la pesca secundaria 

 

g) Uso de especies y subespecies nativas en maricultura   

h) Aplicación de medidas efectivas para impedir la liberación 
involuntaria de especies de maricultura y de poliploides fértiles 

 

i) Uso de métodos apropiados de cría y lugares adecuados de 
liberación a fin de proteger la diversidad genética   

j) Reducción al mínimo del uso de antibióticos mediante técnicas 
mejoradas de cría 

 

k) Uso de métodos selectivos en la pesca comercial para evitar o 
reducir a un mínimo las capturas secundarias  

l) Consideración de los conocimientos tradicionales, de ser aplicables, 
como fuente para el desarrollo de técnicas sostenibles de 
maricultura 

 

m) No aplicable   
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Otros comentarios sobre técnicas destinadas a reducir a un mínimo los impactos adversos de la 
maricultura en la diversidad biológica, marina y costera  

 

 
 

 
EEssppeecciieess  eexxóótt iiccaass  yy  ggee nnoottiippooss  

160. ¿Ha establecido su país mecanismos para controlar los trayectos de introducción de especies 
exóticas en el entorno marino y costero? Marque todas las secciones que se aplican e indique detalles 
sobre los tipos de medidas en el espacio que sigue. 

a) No  

b) Se han establecido mecanismos para controlar posibles invasiones 
procedentes de aguas de lastre (indique los detalles a continuación)  

c) Se han establecido mecanismos para controlar posibles invasiones 
procedentes de escombros de dragado de los buques (indique los 
detalles a continuación) 

 

d) Se han establecido mecanismos para controlar posibles invasiones 
procedentes de acuicultura (indique los detalles a continuación) 

 

e) Se han establecido mecanismos para controlar posibles invasiones 
procedentes de liberaciones accidentales, tales como liberaciones de 
acuarios (indique los detalles a continuación) 

 

f) No aplicable   

Otros comentarios sobre la situación actual de las actividades relacionadas con la prevención de 
introducciones de especies exóticas en el entorno marino y costero así como cualesquiera actividades 
de erradicación. 

 
 

 

 

Casilla LXIV.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 
c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 
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DDiivveerrssiiddaadd  bbiioo llóóggiiccaa  aa ggrrííccoollaa  

161. ?  ¿Ha elaborado su país estrategias, programas y planes nacionales para asegurar el 
desarrollo y aplicación con éxito de políticas y medidas que llevan a la conservación y utilización 
sostenible de los componentes de la diversidad biológica agrícola ? (decisiones III/11 y IV/6) 

a) No  

b) No, pero programas y planes en preparación,   

c) Sí, algunas estrategias, programas y planes establecidos (indique los 
detalles a continuación)  

 

d) Sí, estrategias programas y planes completos establecidos (indique los 
detalles a continuación) 

 

Otros comentarios sobre los componentes de la diversidad biológica agrícola en las estrategias, 
programas y planes nacionales. 

 

 
 

 

162. ?  ¿Ha identificado su país modos y maneras de responder a los impactos posibles de las 
tecnologías de restricción de uso genético en la conservación y utilización sostenible, in situ y ex situ, 
de la diversidad biológica agrícola, incluida la seguridad alimentaria? (decisión V/5) 

a) No  

b) No, pero algunas medidas posibles en estudio   

c) Sí, algunas medidas identificadas (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, medidas completas identificadas (indique los detalles a 
continuación)  

Otra información sobre modos y maneras de responder a los posibles impactos de las tecnologías de 
restricción de uso genético en la conservación y utilización sostenible, in situ y ex situ, de la 
divers idad biológica agrícola. 

 
 

 

 

AAnneexxoo  aa   llaa   ddeecciiss iióónn  VV//55  --   PPrrooggrraammaa   ddee  tt rraabbaa jjoo  ssoobbrree   dd iivveerrssiiddaadd  bbiioo llóóggiiccaa  
aaggrrííccoo llaa  

Elemento 1 del programa – Evaluación 

163. ¿Ha emprendido su país evaluaciones específicas de los componentes de la diversidad biológica 
agrícola tales como sobre recursos fitogenéticos, recursos genéticos animales, polinizadores, gestión 
de plagas y ciclo de nutrientes?   

a) No  

b) Sí, evaluaciones en curso (especifique los componentes a 
continuación)  

c) Sí, evaluaciones completadas (especifique los componentes y 
resultados de las evaluaciones a continuación) 
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Otros comentarios sobre evaluaciones específicas de los componentes de la diversidad biológica 
agrícola. 

 

 
 

 
164. ¿Ha emprendido su país evaluaciones de las interacciones entre las prácticas agrícolas y la 
conservación y utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica a las que hace 
mención el Anexo I del Convenio (p. ej., ecosistemas y hábitats; especies y comunidades; genomas 
y genes de importancia social, científica o económica)?  

a) No  

b) Sí, evaluaciones en curso  

c) Sí, algunas evaluaciones completadas (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, evaluaciones totales completadas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre evaluación de los componentes de la diversidad biológica (p. ej., 
ecosistemas y hábitats; especies y comunidades; genomas y genes de importancia social, científica o 
económica). 

 

 

 

 
165. ¿Ha realizado su país una evaluación de los conocimientos, innovaciones y prácticas de los 
agricultores y comunidades indígenas y locales en cuanto a sostener la diversidad biológica agrícola y 
los servicios a los sistemas agrícolas para producción alimentaria y seguridad alimentaria?  

a) No  

b) Sí, evaluación en curso  

c) Sí, evaluación completada (indique a continuación donde puede 
obtenerse la información)  

Otros comentarios sobre evaluación de los conocimientos, evaluaciones y prácticas de los agricultores 
y de las comunidades indígenas y locales. 

 

 

 

 
166. ¿Está observando su país una degradación general, status quo o regeneración/rehabilitación de 
la diversidad biológica agrícola desde 1993 cuando entró en vigor el Convenio?  

a) No  

b) Sí, ninguna modificación comprobada (status quo)  

c) Sí, degradación general comprobada (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, regeneración o rehabilitación generales observadas (indique los 
detalles a  continuación) 
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Otros comentarios sobre observaciones. 

 
 

 

 

Elemento 2 del programa – Gestión adaptable 

167. ¿Ha identificado su país prácticas, tecnologías y políticas de gestión que fomentan los aspectos 
positivos y mitigan los aspectos negativos, de lo s impactos de la agricultura en la diversidad biológica 
y mejoran la productividad y la capacidad de mantener los medios de vida? 

a) No  

b) No, pero posibles prácticas, tecnologías y políticas se están 
identificando  

c) Sí, algunas posibles prácticas, tecnologías y políticas identificadas 
(indique los detalles a continuación) 

 

d) Sí, prácticas, tecnologías y políticas completas identificadas (indique 
los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre prácticas, tecnologías y políticas de gestión identificadas. 

 
 

 

 

Elemento 3 del programa – Creación de capacidad  

168. ¿Ha aumentado su país las capacidades de los agricultores, de las comunidades indígenas y 
locales, y de sus organizaciones y de otros interesados directos para gestionar la diversidad biológica 
agrícola de modo sostenible y para elaborar estrategias y metodologías de conservación in situ, de 
utilización sostenible y de gestión de la diversidad biológica agrícola? 

a) No  

a) Sí (especifique área/componente y determinados grupos con mayor 
capacidad)  

Otros comentarios sobre capacidades mejoradas de los agricultores, comunidades indígenas y locales 
y sus organizaciones y otros interesados directos. 

 

 
 

 
169. ¿Ha establecido su país mecanismos operativos para la participación de una amplia gama de 
grupos de interesados directos para elaborar asociaciones genuinas que contribuyen a la aplicación 
del programa de trabajo sobre diversidad biológica agrícola?  

a) No  

b) No, pero posibles mecanismos se están identificando   

c) No, pero mecanismos en preparación  

d) Sí, mecanismos establecidos   
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170. ¿Ha mejorado su país el entorno de políticas, incluidos los arreglos de participación en los 
beneficios y los incentivos para prestar apoyo a la gestión a nivel local de la diversidad biológica 
agrícola?   

a) No  

b) No, pero algunas medidas y arreglos están siendo identificados   

c) No, pero medidas y arreglos en preparación   

d) Sí, medidas y arreglos aplicados (especifique a continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas adoptadas para mejorar el entorno de políticas. 

 
 

 

 

Elemento 4 del programa – Incorporación 

171. ¿Está su país incorporando o integrando los planes o estrategias nacionales para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica agrícola en sus planes y programas 
sectoriales e intersectoriales? 

a) No  

b) No, pero un estudio en curso  

c) No, pero marcos y mecanismos posibles están siendo identificados   

d) Sí, algunos planes y estrategias nacionales incorporados e integrados 
a algunos planes y programas sectoriales (indique los detalles a 
continuación) 

 

e) Sí, algunos planes o estrategias nacionales incorporados en 
importantes planes y programas sectoriales (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre incorporación e integración de planes o estrategias nacionales para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica agrícola en los planes y programas 
sectoriales e intersectoriales. 

 

 
 

 
172. ¿Está su país prestando apoyo al marco institucional y a los mecanismos de política y de 
planificación para la incorporación de la diversidad biológica agrícola en las estrategias y planes de 
acción sobre agricultura y su integración a estrategias y planes de acción más amplios para la 
diversidad biológica?  

a) No  

b) Sí, a cargo de instituciones auxiliares para la realización de 
evaluaciones pertinentes  

c) Sí, elaborando directrices de política y planificación  

d) Sí, preparando textos de capacitación  

e) Sí, prestando apoyo a la creación de capacidad a los niveles político, 
técnico y local 

 

f) Sí, fomentando la sinergia en la aplicación de los planes convenidos de  
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acción y entre las evaluaciones en curso y los procesos 
intergubernamentales. 

Otros comentarios sobre apoyo para marco institucional y mecanismos de política y planificación. 

 

 
 

 
173. En el caso de centros de origen en su país, ¿Está promoviendo su país actividades en curso y 
planificadas para la conservación, en las granjas, in situ y ex situ, en particular, en los países de 
origen, de la variabilidad de los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, incluidos sus 
parientes en estado natural?  

a) No  

b) Sí (Indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre la conservación de la variabilidad de recursos genéticos para la alimentación 
y la agricultura en sus centros de origen. 

 
 

 

 

Casilla LXV.  

Proporcione información relativa a las medidas adoptadas por su país para poner en práctica el plan 
de acción relativo a la iniciativa internacional para la conservación y utilización sostenible de los 
polinizadores.  

  

  

  

  

  

 

Casilla LXVI.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 
e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 
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DDiivveerrssiiddaadd  bbiioo llóóggiiccaa  ffoorreessttaall  

GGeennee rraall iiddaaddeess  

174. ¿Ha incorporado su país las partes pertinentes del programa de trabajo a sus estrategias y 
planes de acción nacionales sobre diversidad biológica y a sus programas forestales nacionales? 

a) No  

b) Sí, describa los procesos aplicados  

c) Sí, describa limitaciones y obstáculos enfrentados en los procesos  

d) Sí, describa las lecciones aprendidas  

e) Sí, describa las metas para acciones prioritarias en el programa de 
trabajo  

 

Otros comentarios sobre la incorporación de partes pertinentes del programa de trabajo en sus 
programas NBSAP y forestales 

 

 

 

 

Casilla LXVII.  

Indique cuáles instrumentos recientemente aplicados (política, planificación, gestión, evaluación y 
medición) y medidas, de haberlas, está utilizando su país para aplicar y evaluar el programa de 
trabajo. Indique cuáles instrumentos y medidas prestarían asistencia a la aplicación. 

 

 

 

 

 

 

Casilla LXVIII.  

Indique con qué amplitud y forma ha estado implicando su país a las comunidades indígenas y 
locales y respetado sus derechos e intereses en la aplicación del programa de trabajo. 
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Casilla LXIX.  

Indique los esfuerzos que ha desplegado su país para creación de capacidad en los recursos humanos 
y de capital para la aplicación del programa de trabajo. 

 

 

 

 

 

 
Casilla LXX.  

Indique cómo ha colaborado y cooperado su país (p. ej., sur-sur, norte-sur, sur-norte) con otros 
gobiernos, organizaciones regionales o internacionales en la aplicación del programa de trabajo. 
Indique también cuáles son las limitaciones y/o necesidades identificadas. 

 

 

 

 

 

 
PPrrooggrraammaa  ddee   ttrraa bbaajjoo   aammpplliiaaddoo  ssoobbrree   ddiivvee rrssiiddaa dd  bbiioo llóóggiiccaa  ffoorreessttaall  

Elemento 1 del programa – Conservación, utilización sostenible y participación en los 
beneficios 

175. ¿Está su país aplicando el enfoque por ecosistemas a la gestión de todos los tipos de bosques? 

a) No (indique los motivos a continuación)  

b) No, pero posibles medidas están siendo identificadas (indique los 
detalles a continuación) 

 

c) Sí (indique los detalles a continuación)   

Comentarios sobre la aplicación del enfoque por ecosistemas a la gestión de los bosques (incluida la 
eficacia de las medidas adoptadas, lecciones aprendidas, impacto en la gestión de los bosques, 
limitaciones, necesidades, instrumentos y metas). 
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176. ¿Ha emprendido su país medidas para reducir las amenazas y mitigar los impactos de los 
procesos que amenazan a la diversidad biológica forestal (incluida la eficacia de las medidas 
adoptadas, lecciones aprendidas, impactos en la diversidad biológica forestal, limitaciones, 
necesidades, instrumentos y metas? 

Opciones X Detalles 

Determine las medidas para reducir las amenazas en relación con cada objetivo de 
la Meta 2 y describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí  

 
 

 

Indique los motivos a continuación b) No 

  

 

Otros comentarios sobre medidas adoptadas para reducir las amenazas y mitigar los impactos en los 
procesos que amenazan a la diversidad biológica forestal (incluida la eficacia de las medidas 
adoptadas, lecciones aprendidas, impactos en la diversidad biológica forestal, limitaciones, 
necesidades, instrumentos y metas  

 

 

 

 

177. ¿Está su país emprendiendo cualesquiera medidas para proteger, recuperar y regenerar la 
diversidad biológica forestal? 

Opciones X Detalles 

Determine las medidas prioritarias en relación con cada objetivo de la Meta 3 y 
describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí   

 

 

Indique los motivos a continuación b) No   

 

 

Otros comentarios sobre medidas para proteger, recuperar y regenerar la diversidad biológica 
forestal (incluida la eficacia de medidas adoptadas, lecciones aprendidas, impactos en la diversidad 
biológica forestal, limitaciones, necesidades, instrumentos y metas). 
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178. ¿Está su país emprendiendo cualesquiera medidas para promover la utilización sostenible de la 
diversidad biológica forestal? 

Opciones X Detalles 

Determine las medidas prioritarias en relación con cada objetivo de la Meta 4 y 
describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí  

 
 

 

Indique los motivos a continuación b) No  

  

 

Otros comentarios sobre medidas para promover la utilización sostenible de la diversidad biológica 
forestal (incluida la eficacia de medidas adoptadas, lecciones aprendidas, impactos en la diversidad 
biológica forestal, limitaciones, necesidades, instrumentos y metas). 

 

 

 

 

179. ¿Está adoptando su país medidas para fomentar el acceso y la participación en los beneficios 
provenientes de los recursos genéticos forestales? 

Opciones X Detalles 

Determine las medidas prioritarias en relación con cada objetivo de la Meta 5 y 
describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí  

 
 

 

Indique los motivos a continuación b) No  

  

 

Otros comentarios sobre el fomento del acceso y la participación en los beneficios provenientes de los 
recursos genéticos forestales (incluida la eficacia de la s medidas adoptadas, lecciones aprendidas, 
impactos en la diversidad biológica forestal, limitaciones, necesidades, instrumentos y metas) 

 

 

 

 

Elemento 2 del programa – Entorno favorable institucional y socioeconómico 

180. ¿Está su país emprendiendo cualesquiera medidas para mejorar el entorno institucional 
favorable para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica forestal, incluidos el 
acceso y la participación en los beneficios? 

Opciones X Detalles 
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Determine las medidas prioritarias en relación con cada objetivo de la Meta 1 y 
describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí  

 
 

 

Indique los motivos a continuación b) No  

  

 

Otros comentarios sobre cualesquiera medidas para mejorar el entorno institucional favorable para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica forestal, incluidos el acceso y la 
participación en los beneficios (incluida la eficacia de las medidas adoptadas, lecciones aprendidas, 
impactos en la diversidad biológica forestal, limitaciones, necesidades, instrumentos y metas). 

 

 

 

 

181. ¿Está su país emprendiendo cualesquiera medidas para responder a las fallas y perturbaciones 
socioeconómicas que llevan a decisiones cuyo resultado es la pérdida de la diversidad biológica 
forestal? 

Opciones X Detalles 

Determine las medidas prioritarias en relación con cada objetivo de la Meta 2 y 
describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí  

 
 

 

Indique los motivos a continuación b) No  

  

 

Otros comentarios sobre las medidas para responder a las fallas y perturbaciones socioeconómicas 
que llevan a decisiones cuyo resultado es la pérdida de la diversidad biológica forestal (incluida la 
eficacia de las medidas adoptadas, lecciones aprendidas, impactos en la diversidad biológica forestal, 
limitaciones, necesidades, instrumentos y metas). 

 

 

 

 

182. ¿Está su país emprendiendo cualesquiera medidas para aumentar la educación, participación y 
conciencia del público en relación con la diversidad biológica forestal? 

Opciones X Detalles 

Determine las medidas prioritarias en relación con cada objetivo de la Meta 3 y 
describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí  
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Indique los motivos a continuación b) No  

  

 

Otros comentarios sobre medidas para aumentar la educación, participación y conciencia del público 
en relación con la diversidad biológica forestal (incluida la eficacia de las medidas adoptadas, 
lecciones aprendidas, impactos en la diversidad biológica forestal, limitaciones, necesidades, 
instrumentos y metas). 

 

 

 

 

Elemento 3 del programa – Conocimientos, evaluación y supervisión 

183. ¿Está su país emprendiendo cualesquiera medidas para caracterizar los ecosistemas forestales 
a diversas escalas a fin de mejorar la evaluación de la  situación y tendencias de la diversidad 
biológica forestal? 

Opciones X Detalles 

Determine las medidas prioritarias en relación con cada objetivo de la Meta 1 y 
describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí  

 
 

 

Indique los motivos a continuación b) No  

  

 

Otros comentarios sobre la caracterización de los ecosistemas forestales a diversas escalas (incluida 
la eficacia de las medidas adoptadas, lecciones aprendidas, impactos en la diversidad biológica 
forestal, limitaciones, necesidades, instrumentos y metas). 

 

 

 

 

184. ¿Está su país emprendiendo cualesquiera medidas para mejorar los conocimientos y los 
métodos para la evaluación de la situación y tendencias de la diversidad biológica forestal?  

Opciones X Detalles 

Determine las medidas prioritarias en relación con cada objetivo de la Meta 2 y 
describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí 

 
 

 

Indique los motivos a continuación b) No 
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Otros comentarios sobre la mejora de los conocimientos y métodos para la evaluación de la situación 
y tendencias (incluida la eficacia de las medidas adoptadas, lecciones aprendidas, impactos en la 
diversidad biológica forestal, limitaciones, necesidades, instrumentos y metas). 

 

 

 

 

185. ¿Está su país emprendiendo cualesquiera medidas para mejorar la comprensión de la función 
de la diversidad biológica forestal y del funcionamiento de los ecosistemas? 

Opciones X Detalles 

Determine las medidas prioritarias en relación con cada objetivo de la Meta 3 y 
describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí  

 
 

 

Indique los motivos a continuación b) No 

  

 

Otros comentarios sobre la mejorar de la comprensión de la función de la diversidad biológica 
forestal y del funcionamiento de los ecosistemas (incluida la eficacia de las medidas adoptadas, 
lecciones aprendidas, impactos en la diversidad biológica forestal, limitaciones, necesidades, 
instrumentos y metas). 

 

 

 

 

186. ¿Está su país emprendiendo cualesquiera medidas a nivel nacional para mejora r la 
infraestructura de gestión de datos e información conducente a una evaluación y supervisión precisas 
de la diversidad biológica forestal mundial? 

Opciones X Detalles 

Determine las medidas prioritarias en relación con cada objetivo de la Meta  4 y 
describa las medidas emprendidas para atender a estas prioridades 

a) Sí  

 
 

 

Indique los motivos a continuación b) No  

  

 

Otros comentarios sobre la mejora de la infraestructura de gestión de datos e información (incluida la 
eficacia de las medidas adoptadas, lecciones aprendidas, impactos en la diversidad biológica forestal, 
limitaciones, necesidades, instrumentos y metas). 
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Casilla LXXI.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 

b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 
e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 

f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 

 

 
 

 

  

DDiivveerrssiiddaadd  bbiioollóóggiiccaa  ddee  ttiieerrrraass  áárriiddaass  yy  ssuubbhhúúmmeeddaass  

187. ¿Está su país prestando apoyo científico, técnico y financiero a los niveles nacional y regional 
para las actividades señaladas en el programa de trabajo? (decisiones V/23 y VII/2 ) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre apoyo científico, técnico y financiero a los niveles nacional y regional para 
las actividades señaladas en el programa de trabajo. 

 

 

 

 
188. ¿Ha integrado su país las medidas incluidas en el programa de trabajo sobre tierras áridas y 
subhúmedas a sus estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica o al programa 
de acción nacional (NAP) de la UNCCD? (decisiones V/23, VI/4 y VII/2) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas incluidas en el programa de trabajo sobre tierras áridas y 
subhúmedas integradas a las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica o 
al programa de acción nacional (NAP) de la UNCCD. 

 

 
 

 
189. ¿Ha emprendido su país medidas para asegurar la aplicación sinergética y en colaboración del 
programa de trabajo entre los procesos nacionales de la UNCCD y otros procesos en el marco de 
convenios relacionados con el medio ambiente? (decisiones V/23, VI/4 y VII/2) 

a) No  
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b) Sí, algunos vínculos establecidos (indique los detalles a continuación)  

c) Sí, amplios vínculos establecidos (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas para asegurar la aplicación sinergética y en colaboración del 
programa de trabajo entre los procesos nacionales de la UNCCD y otros procesos en el marco de 
Convenios relacionados con el medio ambiente. 

 
 

 

 
 

Parte A del Programa: Evaluación  

190. ¿Ha evaluado y analizado su país la información sobre la situación de la diversidad biológica de 
tierras áridas y sobre las presiones que se ejercen en la misma, divulgado los conocimientos y 
prácticas óptimas existentes y cubriendo las lagunas de conocimientos a fin de determinar 
actividades adecuadas? (Decisión V/23, Parte A: evaluación, objetivo operacional, actividades 1 a 6) 

a) No  

b) No, pero evaluación en curso   

c) Sí, algunas evaluaciones emprendidas (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, evaluación completa emprendida (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre la información pertinente acerca de evaluaciones de la situación y 
tendencias y divulgación de los conocimientos y prácticas óptimas existentes. 

 
 

 

 

Parte B del programa: Medidas enfocadas  

191. ¿Ha emprendido su país medidas para promover la conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica de tierras áridas y subhúmedas y la participación justa y equitativa en los 
beneficios procedentes de la utilización de sus recursos genéticos y para combatir la pérdida de la 
divers idad biológica en las tierras áridas y subhúmedas y sus consecuencias socioeconómicas? (Parte 
B del anexo I de la decisión V/23, actividades 7 a 9) 

a) No  

b) Sí, algunas medidas emprendidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

c) Sí, muchas medidas emprendidas (indique los detalles a 
continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas adoptadas para promover la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica de tierras áridas y subhúmedas y la participación justa y 
equitativa en los beneficios procedentes de la utilización de sus recursos genéticos y para combatir la 
pérdida de la diversidad biológica en las tierras áridas y subhúmedas y sus consecuencias 
socioeconómicas. 
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192. ¿Ha adoptado su país medidas para fortalecer las capacidades nacionales, incluidas las 
capacidades locales con miras a mejorar la aplicación del programa de trabajo? 

a) No  

b) Sí, algunas medidas emprendidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

c) Sí, medidas completas adoptadas (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, satisfechas todas las necesidades de capacidad identificadas 
(indique los detalles a continuación) 

 

Otros comentarios sobre medidas adoptadas para fortalecer las capacidades nacionales, incluida las 
capacidades locales con miras a mejorar la aplicación del programa de trabajo . 

 

 
 

 

Casilla LXXII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 

d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 
 

 

 
 

  

DDiivveerrssiiddaadd  bbiioo llóóggiiccaa  ddee  mmoonnttaaññaass  

Elemento 1 del programa. Medidas directas para la conservación, la utilización sostenible y 
la participación en los beneficios 

193. ¿Ha emprendido su país cualesquiera medidas para impedir y mitigar los impactos perjudiciales 
de importantes amenazas en la diversidad biológica de montañas? 

a) No  

b) No, pero medidas pertinentes en estudio   

c) Sí, algunas medidas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, muchas medidas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas adoptadas para impedir y mitigar los impactos perjudiciales de 
importantes amenazas en la diversidad biológica de montañas 
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194. ¿Ha emprendido su país cualesquiera medidas para proteger, recuperar y restaurar la 
divers idad biológica de las montañas? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas en estudio  

c) Sí, algunas medidas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, muchas medidas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas adoptadas para proteger, recuperar y restaurar la diversidad 
biológica de las montañas 

 
 

 

  

195. ¿Ha adoptado su país medidas para promover la utilización sostenible de los recursos biológicos 
de las montañas y para mantener la diversidad genética en los ecosistemas de montañas ? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas en estudio  

c) Sí, algunas medidas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, muchas medidas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas adoptadas para promover la utilización sostenible de los 
recursos biológicos de las montañas y para mantener la diversidad genética en los ecosistemas de 
montañas 

 

 
 

  

196. ¿Ha adoptado su país cualesquiera medidas para repartir los beneficios procedentes de la 
utilización de los recursos genéticos de las montañas, incluida la preservación y mantenimiento de 
los conocimientos tradicionales? 

a) No  

b) No, pero algunas medidas en estudio  

c) Sí, algunas medidas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

d) Sí, muchas medidas adoptadas (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre las medidas para repartir los beneficios procedentes de la utilización de los 
recursos genéticos de las montañas  
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Elemento 2 del programa. Medios para aplicar la conservación, la utilización sostenible y la 
participación en los beneficios 

197. ¿Ha elaborado su país cualesquiera marcos jurídicos, de política, o institucionales para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica de montañas y para aplicar este 
programa de trabajo? 

a) No 

b) No, pero marcos pertinentes en preparación  

c) Sí, algunos marcos establecidos (indique los detalles a continuación) 

d) Sí, marcos completos establecidos (indique los detalles a 
continuación) 

Otros comentarios sobre los marcos jurídicos, de política e institucionales para la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica de montañas y para la aplicación del programa de 
trabajo sobre diversidad biológica de montañas. 

 

 
 

  

198. ¿Ha estado su país implicado en acuerdos de cooperación regional y/o transfronteriza sobre 
ecosistemas de montañas para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica de 
montañas? 

a) No 

b) No, pero algunos marcos de cooperación en estudio  

c) Sí (indique los detalles a continuación) 

Otros comentarios sobre los acuerdos de cooperación regional y/o transfronteriza sobre ecosistemas 
de montañas para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica de montañas 

 
 

 

  

Elemento 3 del programa. Medidas de apoyo para la conservación, 
la utilización sostenible y la participación en los beneficios 

199. ¿Ha emprendido su país cualesquiera medidas para identificación, supervisión y evaluación de 
la diversidad biológica de montañas? 

a) No  

b) No, pero programas pertinentes en preparación   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre las medidas para la identificación, supervisión y evaluación de la diversidad 
biológica de montañas 
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200. ¿Ha adoptado su país cualesquiera  medidas para mejorar la investigación, la cooperación 
técnica y científica y la creación de capacidad para la conservación y utilización sostenible de la 
divers idad biológica de montañas? 

a) No 

b) No, pero programas pertinentes en preparación  

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

Otros comentarios sobre las medidas para mejorar la investigación, la cooperación técnica y científica 
y la creación de capacidad para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica de 
montañas 

 

 
 

 
201. ¿Ha adoptado su país medidas para elaborar, promover, validar y transferir las tecnologías 
apropiadas para la conservación de los ecosistemas de montañas? 

a) No  

b) No, pero programas pertinentes en preparación   

c) Sí, algunas medidas establecidas (indique los detalles a 
continuación)  

d) Sí, medidas completas establecidas (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre las medidas para elaborar, promover, validar y transferir las tecnologías 
apropiadas para la conservación de los ecosistemas de montañas 

 

 
 

 

Casilla LXXIII.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 
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EE..  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  

202. ¿Ha participado activamente su país en actividades regionales y subregionales con miras a 
prepararse para las reuniones del Convenio y mejorar la aplicación del Convenio? (decisión V/20) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)   

Otros comentarios sobre actividades regionales y subregionales en las que haya estado implicado su 
país. 

 

 
 

  

203. ¿Está su país fortaleciendo la cooperación regional y subregional, mejorando la integración y 
fomentando sinergias con procesos regionales y subregionales pertinentes? (decisión VI/27 B) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre procesos regionales y subregionales. 

 
 

 

 

La siguiente pregunta (204) es para PAÍSES DESARROLLADOS 

204. ¿Está prestando apoyo su país a la labor de los mecanismos existentes de coordinación regional 
y al desarrollo de redes o procesos regionales y subregionales? (decisión VI/27 B) 

a) No  

b) No, pero los programas están en preparación   

c) Sí, incluidos en los marcos actuales de cooperación (indique los detalles 
a continuación) 

 

d) Sí, algunas actividades de cooperación en curso (indique los detalles a 
continuación) 

 

Otros comentarios sobre el apoyo a la labor de los mecanismos existentes de coordinación regional y 
al desarrollo de redes o procesos regionales y subregionales. 
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205. ¿Está su país colaborando con otras Partes para fortalecer los mecanismos regionales y 
subregionales existentes en iniciativas para creación de capacidad? (decisión VI/27 B) 

a) No  

b) Sí   

 

206. ¿Ha contribuido su país a la evaluación de los mecanismos regionales y subregionales para la 
aplicación del Convenio? (decisión VI/27 B) 

a) No  

b) Sí (indique los detalles a continuación)  

Otros comentarios sobre aporte a la evaluación de los mecanismos regionales y subregionales. 

 
 

 

 

Casilla LXXIV.  

Describa con detalles a continuación lo relativo a la aplicación de este Artículo y de las decisiones 
correspondientes concentrándose específicamente en: 

a) resultados e impactos de las medidas adoptadas; 
b) contribución al logro de las metas del plan estratégico del Convenio ; 

c) contribución al progreso hacia la meta 2010; 
d) progreso en la aplicación de las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 

biológica; 

e) contribución al logro de las metas de desarrollo del Milenio; 
f) limitaciones enfrentadas en la aplicación. 

 
 

 
 

 

  
FF..  CCOOMMEENNTTAARRIIOOSS  SSOOBBRREE  EELL  FFOORRMMAATTOO  

 
Casilla LXXV.  

Formule a continuación sus recomendaciones sobre la forma de mejorar este formato de presentación 
de informes. 

 

 

 

 

 

- - - - - - 


